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Actao4 - ConDivr4-rs
Consejo Divisional / División de Ingenieúas

Acta de la sesión Ordinaria del H. Consejo de la Diüsión de Ingenierías, del Centro
Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías, efectuada en la Sala de Juntas de esta
Diüsión, el día oz de Julio del zor5 a las tz:oo horas, según convocatoria fechada el día z6 de
Junio del mismo año, bajo la siguiente:

Orden del Día

1. Lista de presentes y declaración legal de quórum.
2. l,ectura y en su caso aprobación del Orden del día.
g. Lecturayen sucaso aprobación delActa delasesión anterior.

4. Presentación de los Dictámenes de la modificación de los planes de estudio de

las Carreras de Ingeniería de Alimentos y Biotecnología e Ingeniería Industrial,
de aranceles del Laboratorio de Ingeniería de los Alimentos y Biotecnología, de

creación del Diplomado en Evaluación Socioeconómica de Proyectos del
Departamento de Ingeniería de Proyectos, y de los proyectos P3e de Ingresos
Autogenerados de ejercicios anteriores.

S. Propuesta de Padrinos de Generación de las Carreras de Ingeniería Química e

Ingeniería Mecánica Eléctrica Generación 2o$A.
6. Asuntos Varios.

r.- Lista de presentes y declaración legal de quórum.

El Presidente del Consejo, Dr. Carlos Pelayo Ortiz, antes de dar inicio a la sesión pide una
disculpa a los Consejeros presentes por la espera dado que se integraron más dictámenes a
presentar ante el Consejo y por lo tanto, solicita al mismo incluirlos en la orden del día, a lo
cual los Consejeros aprueban dicha moción, posteriormente, solicita al Secretario del Consejo,
Ing. Andrés Avalos Hernández pasar lista de presentes, contándose al inicio de la sesión con
la asistencia de 13 (trece) Consejeros Propietarios de 19 (diez y nueve) que integran el
Consejo; con esto se cuenta con el quórum legal que marca la normatiüdad, por lo que se
declaró legal la sesión.

z.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del día.

El Dr. Carlos Pelayo Ortiz, Presidente del Consejo pone a consideración de la Asamblea la
orden del día, siendo aprobada por unanimidad.

3.- Lectura y en su caso aprobación del Acta de la sesión anterior.

El Dr. Carlos Pelayo Ortiz, Presidente del Consejo, propone la omisión de la lectura del acta
de la sesión anterior, ya que esta fue enüada por correo electrónico para su reüsión, la
propuesta se pone a consideración de laAsamblea, siendo aprobada por unanimidad.
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4.- Presentación de los Dictámenes de modifrcación de los planes de estudio de
las carreras de Ingeniería en Alimentos y Biotecnoloda e Ingeniería
Industrial, de aranceles del Laboratorio de Ingeniería de los Alimentos y
Biotecnoloda, de creación del Diplomado en Evaluación Socioeconómica de
Proyectos del Departamento de Ingeniería de Proyectos y de los proyectos
P3e de Ingresos Autogenerados de ejercicios anteriores.

El Dr. Carlos Pelayo Ortiz, Presidente del Consejo, solicitó a los Consejeros el uso de la
palabra por parte de los Coordinadores de Carrera de las Licenciaturas en Ingeniería en
Alimentos y Biotecnología e Ingeniería Industrial, Mtra. Cristina Martínez Cárdenas y Mtro.
Jaime Alejandro Gallo Ortega, respectivamente, para presentar las propuestas de
modificación de los planes de estudio de las carreras antes mencionadas; los Consejeros
aprobaron la petición. A continuación, el Dr. Carlos Pelayo Ortiz, Presidente del Consejo,
solicitó a la Mtra. Cristina Martínez Cárdenas que expusiera los motivos por los cuales se

solicita la modificación del plan de estudios, a lo que la Mtra. Cristina Martínez Cárdenas,
mediante una presentación amplia y detallada señaló y puntualizó la importancia de
modificar el plan de estudios de la Licenciatura en Ingeniería en Alimentos y Biotecnología,
una vez concluida su exposición se hicieron algunas preguntas por parte de los Consejeros, las
cuales fueron contestadas de conformidad para todos ellos. El Dr. Carlos Pelayo Ortiz
pregunta entonces a los Consejeros si es de aprobarse la modificación propuesta para el plan
de estudios de la carrera en mención, la cual fue aceptada por unanimidad. Enseguida, el Dr.
Carlos Pelayo Ortiz, Presidente del Consejo, cedió la palabra al Mtro. Jaime Alejandro Gallo
Ortega, quien presenta cinco puntos que sustentan la modificación del plan de estudios de la
carrera de Ingeniería Industrial, de los cuales uno de ellos fue la inclusión de 5 materias
nuevas: Ingeniería de Costos, l¿boratorio de Procesos de Manufactura, Sistemas Eléctricos
Industriales, Tópicos Selectos de Ingeniería Industrial I y Tópicos Selectos de Ingeniería
Industrial II, a continuación el Dr. Carlos Pelayo Ortiz, Presidente del Consejo, solicita a los
Consejeros si están de acuerdo con la propuesta de modificación, y por consiguiente de su
aprobación, la cual fue aprobada en forma unánime.
En este mismo punto del orden del día, el Dr. Carlos Pelayo Ortiz, Presidente del Consejo,
presenta a los Consejeros la propuesta de cobro de aranceles por parte del Laboratorio de
Ingeniería de los Alimentos y Biotecnología, enseguida solicitó a estos si estaban de acuerdo
con la propuesta y su aprobación,la cual fue aprobada en forma unánime.
A continuación, el Dr. Carlos Pelayo Ortiz, Presidente del Consejo, presenta la propuesta de
creación del Diplomado en Evaluación Socioeconómica de Proyectos del Departamento de
Ingeniería de Proyectos, enseguida cede la palabra al Mtro. Víctor Manuel Rangel Cobián,
Consejero Propietario del Departamento de Ingeniería de Proyectos, para que abordara más
sobre el tema, a lo cual añadió que se trata de una petición expresa del Gobierno Estatal para
llevar a cabo la capacitación de los recursos humanos de las diferentes dependencias, una vez
expresados los comentarios sobre la misma, solicitó a los Consejeros si estaban de acuerdo
con su aprobación, la cual fue aprobada por unanimidad. 
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Posteriormente, se presentaron los dictámenes de la Comisión de Hacienda con referencia a

los siguientes proyectos P3e:

Proyecto nrúm. zz7t41 por el Departamento de Ingeniería Química, denominado
"Servicio de l,aboratorio de Ingeniería y Biotecnología de los Alimentos Enero - Mayo
2oLS", de ingresos autogenerados, por un monto de $12,893.93.
Proyecto nrúm. zz7t8o por el Departamento de Ingeniería Química, denominado
"Servicio a la Industria en el Laboratorio de Reología 2or4", de ingresos
autogenerados de ejercicios anteriores, por un monto de $69,47o.oo.
Proyecto ntúm. zz7z64 por el Departamento de Ingenieúa Química, denominado
"Mejora a la Infraestructura Computacional del Departamento de Ingeniería Química
2or4" ) de ingresos autogenerados de ejercicios anteriores, por un monto de $4,32r.2o.
Proyecto n:úm. zz7tz6'por el Departamento de Ingeniería Química, denominado
"Caracterización de Materiales Poliméricos Fondos 2oL4", de ingresos autogenerados
de ejercicios anteriores, por un monto de $rz,65o.oo.
Proyecto ntúm. zz7r35 por el Departamento de Ingeniería Química, denominado
"Servicio de Laboratorio de Ingenieúa y Biotecnología de los Alimentos Fondos 2oL4",
de ingresos autogenerados de ejercicios anteriores, por un monto de $ro,roo.oo.
Proyecto núm. zz7164 por el Departamento de Ingeniería Civil y Topografia,
denominado "Actualización del equipo utilizado en el l¿boratorio de Ensaye de
Materiales", de ingresos autogenerados de ejercicios anteriores, por un monto de

$96,6o4.68.
Proyecto n:úm. zz7t47 por el Departamento de Ingeniería de Proyectos, denominado
"IEBT CEPA zor5 ejercicios anteriores", de ingresos autogenerados de ejercicios
anteriores, por un monto de $2or,o38.36.
Proyecto ntúm. zz7t52 por el Departamento de Ingeniería de Proyectos, denominado
"Diplomados 2015 ejercicios anteriores", de ingresos autogenerados de ejercicios
anteriores, por un monto de $zoo,ooo.oo.

El Dr. Carlos Pelayo Ortiz Presidente del Consejo, pone a consideración de la Asamblea los
proyectos y después de haberlos discutido, pregunta si son de aceptarse los dictámenes, los
cuales fueron aprobados en forma unánime, y serán remitidos a la H. Comisión de Hacienda
de este Centro Universitario.

5.- Propuesta de Padrinos de Generación de las Carreras de Ingeniería Química
e Ingenieúa Mecánica Eléctrica 2o1SA de la División de Ingenierías.

El Dr. Carlos Pelayo Ortiz, Presidente del Consejo, presenta a la Asamblea las propuestas de
los alumnos para fungir como Padrinos de la Generación zor5 A: el Dr. Carlos Pelayo
Ortiz para la Licenciatura en Ing. Química, y el Ing. Eduardo Mercado Uribe para la
Licenciatura en Ing. Mecanica Eléctrica, se procede a dar a lectura general a los currículos de
cada uno de los académicos propuestos como padrinos, y después de analizar las
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propuestas, el Dr. Carlos Pelayo Ortiz pregunta a los Consejeros si tienen algún comentario al
respecto, al no haber más comentarios, pregunta que si las propuestas presentadas por los
alumnos de las carreras que integran esta Diüsión son de aceptarse,las cuales son aprobadas
en forma unánime.

6.- Asuntos Varios

El Dr. Carlos Pelayo OrIiz, Presidente del Consejo, solicita a la asamblea si existen asuntos
varios, registrándose sólo un punto por el Mtro. César Eleazar Muñoz Aceves, quien hace un
exhorto para que los alumnos Consejeros asistan a las reuniones del Consejo, sobre todo en
los periodos de baja afluencia estudiantil. Una vez concluida esta petición y no habiendo más
asuntos que tratar, y siendo las 14:52 hrs., el Dr. Carlos Pelayo Ortiz, Presidente del Consejo,
procede a la clausura de la sesión.

ATENTAMENTE
"PIENSA Y TRABAJA'

Guadalajara, Jal., a 02 de Julio de zor5.

versídad de Guadalajara
CENf RO UNIVERSITARIO DE

ie¡¡cns ExAct¡s E tNGENIERIAS

Dn.
Pnnsronwrp Dnr H. Co

Irrlc. AN

DtvtsróN 
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DEL H. CoNsnro DvrsroNAL

DIRECCIÓN
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LISTA DE ASISTENCIA DEL H. CONSEJO DIVISIONAL
02 de Julio de 2015

Dn. CaRlos PELAYo Onlz
Presidente del Consejo
MrRo. Ar,¡onÉs Avelos HennÁnoez
Secretario del Consejo
Dnn. PernrcrA E. Soro PÉnez
Jefe del Depto. de Ing. Civil y Topografí
MrRo. HÉcron Górvrez Bnnet
Prof. Propietario de Ing, Civil y Topografía
C. JosÉ Juuo Roonicuez SoLís
Alumno Propietario de Ing. Civil y Topografía
Mrno. JosÉ Lurs Dinz Gor.¡ález
Jefe del Depto. de Ing, Industrial
Mrno. Lurs AnruRo Oc¡roR RecRlRoo
Prof. Propietario de Ing. Industrial
C. Gennnoo BennRct¡¡ Flones
Alumno Propietario de Ing. Industrial
Mrno. GutleRuro Mezl Dinz
Jefe del Depto. de Ing. Mecán
Mrno. Cesen EreRzRR Muñoz
Prof. Propietario de Ing. Mecánica Eléctrica
C. Eounnoo HenrÁHoEz HERNÁNDEz
Alumno Propietario lng. Mecánica Eléctrica

Prof. Propietario de Ing. Química
C. lers YoHAStNGTn Tovnn JRuReeul
Alumno Propietario Ing. Química
Mrno. Vicron Meruuel Rlncel CoeÁN
Jefe del Depto. de Ing. de Proyectos
DR. Welren Rruínez Meon
Prof. Propietario de llg. de Proyectos
C. Mrcuel Eounnoo AlvlRez NoRlec¡
Alumno Propietario Ing. de Proyectos
Dn. RueÉr.¡ Srru¡uRn Dueñns
Jefe del Depto. de Madera, Celulosa y Papel
Dn. Fnnncrsco JnvleR Fueures TRrRvenR
Prof. Propietario de Madera, Celulosa y P
C. Dnvro Cnn¡veo HenReRR
Alumno Propietario Madera, Celulosa y Papel

Dn. MenríI¡ RlcoeeRTo ARELLANo MART O /) _u
Jefe del Depto. de lng. Química U^J<-K- A
Dn. Alvnno oe Jesús Manrínez Góuez f , i r _
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H. Coxs¡.lo Dn DnrsróN
PRnSENTE.

Por este medio, me permito citar a Usted a la Sesión Ordinaria del H. Consejo de

Diüsión, que se llevará a cabo el día Jueves oz de Julio del año en curso, a las rz:oo hrs.,

en la Sala de Juntas de esta Diüsión, con ia siguiente:

Orden del Día

1. Lista de presentes y declaración legal de quórum.
2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del día.

3. Lectura y en su caso aprobación del Acta de la sesión anterior.
4, Presentación de los Dictámenes de la modificación de los planes de estudio

de las Carreras de Ingeniería en Alimentos y Biotecnología e Ingeniería
Industrial, de aranceles del Laboratorio de Ingeniería de los Alimentos y
Biotecnología, de creación del Diplomado en Evaluación Socioeconómica del
Depto. de Ing. de Proyectos y de los proyectos P3e de Ingresos Autogenerados
de ejercicios anteriores.

5. Propuesta de Padrinos de Generación de las Carreras de Ing. Química e Ing.
Mecánica Eléctrica, Generación zor5"A.

6. Asuntos Varios.

Sin otro particular, aprovecho ia oportunidad para enüarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
"Piensa y Trabaja"

Guadalajara, Jal., a z6 de Junio de zor5
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CTNTRO L}I\¡IV¡fuSITARIO DE CIENCIAS EXA'CIAS E INGENIERIAS

DIVISIÓN DE INGEN TERIAS

C ucr t/D tvt'rc/D l n/048 l 2O1 5

Mrno. Senclo Fen¡¡enoo Lllvtoles Pllrlenrel
SEcRerRRto AcRoÉtr¡lco DEL Cucrt
DE LA UUIVCNSIORO OT GUROALAJARA

PRESENTE

Porestemediomedirijoaustedadjuntandolossiguientesdictámenes'
generados por la Comisión Conjunta de Educación y Hacienda del H' Consejo de la División

de Ingenierías:

l.cUcE|/D|V|NG/cEyH/001/2015,re|ativoa|acreaciónde|..Dip|omadodeEvaluaciÓn
socioeconómica de proyectos", presentado por el Depto. de Ing. de Proyectos'

||'cUcEilD|V|nc/CEyH/0o2t2o15,re|at¡voa|amodificaciónde|Dictamende|aCarrera
de Ingeniería en Alimentos y Biotecnología, presentado por el Depto' de Ingeniería

Química.
lll. GucEl/Dlvlruo/GH/00312015, relativo a la modificaciÓn del Dictamen de la carrera de

lngenieria I ndustrial'

Estos fueron aprobados en ra reunión der H. consejo de ra División de Ingenierías, llevada a

cabo el 02 de Julio de los corrientes, lo anterior para que sean analizados y en su caso

aprobados por el H. Consejo de Centro'

Agradeciendo de antemano las atenciones que se sirva otorgar a la presente'

aprovecho la ocásión para enviarle un cordial saludo'

ATENTEMENTE
TRABAJA'u g de Julio de

c

2015
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías
División de I ngenierías

Dictamen núm. CUCEI/DlVl NG/CEvHl9Q1 1201 5

H. Consejo Divisional de la División de lngenierías
Presente,-

A estas Comisiones Permanentes de Educación y Hacienda ha sido turnada por el
Director de la División, Dr. Carlos Pelayo Ortiz, la solicitud que presenta el Colegio
Departamental del Departamento de Ingeniería de Proyectos para la creación del
Diplomado en Evaluación Socioeconómica de Proyectos el cual quedaría adscrito a este
Departamento.

Resultandos

Que de acuerdo con el Artículo 141 del Estatuto General de la Universidad de
Guadalajara en el Capítulo Vll establece que el Director de División tiene las siguientes
atribuciones en las siguientes fracciones;

Fracción l.- Promover y apoyar los procesos para creación, modificación o supresión
de planes y programas curriculares en los cuales su cargo intervenga.

Fracción V.- Coordinar la ejecución de los programas y acciones de vinculación y
desarrollo tecnológico que sean aprobadas por las autoridades de la
División o del Centro Universitario.

Fracción Xll.- Promover y administrar en el ámbito de su competencia, las acciones
que deriven de los convenios y acuerdos para la colaboración e
intercambio institucional para el mejoramiento de los programas
académicos que ofrece la División.

Considerando

Que la Comisión de Educación tiene atribuciones señaladas en el Estatuto Orgánico del
Centro Universitario, relativas de dictaminar sobre la pertinencia y viabilidad de
propuestas para la creación, modificación o supresión de carreras y programas de
posgrado en su CapÍtulo Tercero Artículo 9 fracción ll.

Que la Comisión de Hacienda tiene atribuciones señaladas en el Estatuto Orgánico del
Centro Universitario, relativas en los términos de la normatividad aplicable de proponer el

ncel de los servicios que ofrezca el Centro Universitario en su Capítulo Tercero

{

Artículo 10 fracción ll.
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías
División de I ngenierías

Resolutivos

Primero. Se aprueba solicitar a la Comisión de Educación del H. Consejo de Centro la
aprobación de la creación del Diplomado en Evaluación Socioeconómica de Proyectos
para que apoye las actividades de proporcionar a los participantes conocimientos
particulares que les permita enriquecer su formación académica, su experiencia de trabajo
o su cultura general.

Segundo. Facúltese al Director de la División de Ingenierías para que ejecute el presente
dictamen en los términos que le concede el Estatuto General de la Universidad de
Guadalajara su Artículo 141 fracción l, V y Xll y la Ley Orgánica de la Universidad de
Guadalajara su Artículo 63 fracción lll.

Atentamente
"Piensa y Trabaja"

Guadalajara, Ja

Presidente

Comisión de Hacienda

G. David Caraveo Herrera
Consejero Alumno Propietario

Depto. Madera, Celulosa y Papel

lng. Andrés
Secretario d

Mtro.
Consejero émico Propietario

Dr. Rubén Sanjuañ

Depto. de Madera, Celulosa y Papel

o Arellano Martínez
Consejero Académ ico Propietario

Depto. d . Química

Dr. Walter lRamírez Meda
Consejero Académico Propietario

Depto. Ing. de Proyectos

C. José Julio Rodríguez Solís
Consejero Alumno Propietario

Depto. de Ing. Civil y Topografía

álos Hernández
Actas y Acuerdos
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERIAS
DIVISIÓN DE INGENIERiAS / DEPARTAMENTO DE INGENIERiA DE PROYECTOS

El Colegio Departamental del Departamento de Ingeniería de Proyectos en uso de la atribución
que le confiere el Artículo 27 del Reglamento de Cursos de Actualización y Diplomados de la
Universidad de Guadalajara, propone para su aprobación el:

DIPLOMADO EN EVALUACIÓN SOCIOECONóMICA DE PROYECTOS

Que será impartido en el Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías, a través del
Departamento de Ingeniería de Proyectos de la División de Ingenierías.

Objetivo general:

Que el participante adquiera las habilidades y conocimientos para formular, evaluar y analizar
proyectos de inversión pública de manera exitosa, ya sea de infraestructura social, gubernamental
o económica, así como en la construcción, adquisición y ampliación de inmuebles y conozca la

normatividad mexicana respecto de la formulación, evaluación y análisis del costo-beneficio y
costo-eficiencia de proyectos de inversión.

Objetivos pa rticula res:

a. Conocer los conceptos y las definiciones relacionados con la evaluación socioeconómica de
proyectos.

Aplicar las metodologías de formulación y evaluación de programas y proyectos.

Conocer la normatividad oficial respecto a los diferentes tipos de proyectos que se manejan en
el sector público: infraestructura social, gubernamental, económica, de inmuebles y otros.

Contenido:

b.

c

f\c-
\
\

\
\\\r tr\\

\NN

\
\

Módulo 1

Conceptos de proyectos y matemáticas financieras

Objetivo: Establecer los fundamentos generales de los conceptos de proyectos y el
manejo de las herramientas matemáticas necesarias para el manejo financiero de los
mismos.

Tema Horas
1.1 Definición de proyectos 2

1.2Matriz de Marco Lógico 2

1.3 Niveles de estudios (perfil, prefactibilidad, factibilidad) 3

1.4 Diferentes estudios a realizar (Estudio de mercado, técnico,
legal, organizacional, ambiental, financiero y social).

3

1.5 Valor del dinero en el tiemoo 2

Ut1)
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I.]NIVERSIDAD DE GUADALAJARA
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERÍAS
DIVISIÓN DE INGENIERÍAS / DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE PROYECTOS

\

\

1.6 Interés simple y compuesto 2

1.7 Valor presente, valor futuro, inversión, tasa de interés, número
de oeriodos

2

1.8 Anualidades 2

1.9 Tablas de amortización 2

Horas totales 20

Módulo 2

Microeconomía

Objetivo: Conocer los elementos que determinan la dinámica de los mercados, oferta,
demanda, impuestos, subsidios, aranceles, importaciones y exportaciones.

Tema Horas
2.1Teoria de la oferta v de la demanda 4

2.2 Equilibrio en el mercado 4

2.3 Distorsiones en el mercado: impuestos, subsidios, aranceles 4

2.4 Sector externo (exportaciones e importaciones) 4

Horas totales 16

Módulo 3

Evaluaclón privada

Objetivo: Conocer y aplicar los elementos y criterios normalmente empleados en la
valoración privada de proyectos.

Tema Horas
3.1 Criterios de rentabilidad: Valor Actual Neto (VAN), Tasa Interna
de Retorno (TlR), Costo Anual Equivalente (CAE).

4

3.2 VAN en proyectos con vidas iguales y diferentes 3

3.3 Estructura de flujos de efectivo 3

3.4 Flujos del proyecto, financiero y del inversionista 3

3.5 Análisis de sensibilidad 3

Horas totales 16

Módulo 4
Evaluación social

Objetivo: Conocer y aplicar los criterios de evaluación social y compararlos con los
criterios de la evaluación privada

/- Tema Horas

Y 2/11
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4.1 Diferencias con la evaluación privada 2

4.2Valor Social de la Producción (VSP) 2

4.3 Costo Socialde los Insumos (CSY) 2

4,4 Efectos indirectos 1

4.5 Externalidades 1

4.6 Intangibles 1)

4.7 Precios sociales especiales (Tasa de descuento, precio deiltiempo). 2

4.8 Indicadores de rentabilidad social (Valor Actual Neto Social, Tasa
Interna de Retorno Social, Tasa de Rentabilidad Inmediata

3

4.9 Enfoque de necesidades básicas 2

Horas totales L6

Módulo 5

Metodologías específicas

Objetivo: Conocer y aplicar metodologías de uso específico en algunos sectores de
gobierno

Tema Horas
5. I Costo-beneficio y costo-eficiencia 3

5.2 Agua potable y alcantarillado 2

5.3 Carreteras, caminos rurales y vialidades urbanas 3

5.4 Salud 2

5.5 Educación 2

5.6 Riego 2

5.7 Plantas de tratamiento 1¿

Horas toltales 16

Módulo 6
Clasificación de la SHCP: Programas y proyectos de inversión

Objetivo: Conocer la clasificación de programas y proyectos der inversión desde la
perspectiva de la SHCP

Tema
6.1 Proyectos de inversión

6.1.1 Infraestructura económica
6.1.2 Infraestructura social
6.1.3 Infraestructura gubernamental
6.1.4 Inmuebles

José Guadalupe Zuno No. 48, Los Belenes, C.P. 45100, Zapopan, Jalisco. Tel. (33) 3836 4500 Fax (33) 3836 4502
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6.1 .5 Otros proyectos de inversión 3

6,2 Programas de inversión

6.2.1 Adquisiciones

6.2.2 Mantenimiento

6.2.3 Estudios de pre-inversión

6.2.4 Otros

6.3 Tipos de evaluación socioeconómica (SHCP) 3

6.3.1 Ficha técnica

6.3.2 Análisis costo-beneficio simplificado (ACBS)

6.3.3 Análisis costo-beneficio (ACB)

6.3.4 Análisis costo-eficiencia simplificado (ACES)

6.3.5 Análisis costo-eficiencia (ACE)

6.4 Estructura deldocumento: Ficha técnica 3

6.4.1 Información general del programa o proyecto

6.4.2 Marco lógico

6.4.3 Estudio de mercado

6.4.4 Aspectostécnicos

6.4.5 Estudio administrativo leqal

6.4.6 Aspectosfinancieros

6.4.7 Evaluación económica del proyecto 3

6.5 Estructura deldocumento: ACB, ACBS, ACE y ACES

6.5.1 Resumeneiecutivo

6.5.2 Situación actual del programa o proyecto

6.5.3 Situación sin el programa o proyecto

6.5.4 Situación con el programa o proyecto

6.5.5 Evaluación del programa o proyecto

6.5.6 Conclusionesvrecomendaciones

6.5.7 Anexos y bibliografía

Horas tollales 16

Módulo 7

Fase práctica.- Trabajo en equipos

Objetivo: Aplicar la información y metodologías de trabajo en un proyecto final de
evaluación socioeconómica, Este trabajo será realizado en equipos de 4 o 5 personas

.'" ara que en cuatro semanas (destinando l-5 horas por semana como mínimo)
4/tt
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Justificación:

El Plan de Desarrollo delCUCE|2014-2030 señala que elárea de educación continua es un área de
oportunidad en la cual el Centro debe ampliar sus metas.

El CUCEI debe participar con los diferentes sectores de la sociedad en la corresponsabilidad del
desarrollo de la comunidad, procurando adecuar los productos y servicios a las necesidades de la
comunidad, planteando como estrategia el coadyuvar en la solución de problemas del entorno
social, productivo y el medio ambiente. En este sentido, la impartición de diplomados abona a la
presencia de la Universidad en la comunidad, con la continua formación y actualización de
egresados y miembros de la sociedad en general,

Oportunidad que ofrece el Diplomado:

El Departamento de Ingeniería de Proyectos cuenta con personal calificado para sustentar este
programa en temas generales de evaluación de proyectos y en temas part¡culares de evaluación
de proyectos del sector gubernamental se cuenta con la participación funcionarios de la

Subsecretaría de Planeación y Evaluación de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
del Gobierno del Estado de Jalisco.

Recursos humanos, materiales y financieros:

Rubén Ruelas Lepe
Joel Guzmán Camarena
Mauro Jesús Aguilar Quezada
Gerardo de Jesús Valdivia Cervantes
Mauricio Gerardo Delezé Santa Cruz

Los recursos e infraestructura con que se cuenta para ofrecer el diplomado son: aulas con
para 30 personas, equipada con proyector y computadora, pantalla y pintarrón.

s/tl
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realicen la evaluación socioeconómica de un proyecto real de acuerdo a los

Lineamientos de la SHCP. Contarán con la asesoría y supervisión de los profesores del
diplomado para verificar sus avances.
Se realizará una entrega parcial a las dos semanas y la entrega final del documento a

las cuatro semanas. Es requisito terminar y entregar la evaluación y obtener
calificación aprobatoria para tener derecho a Diploma.

Tema Horas
7.l Trablo en equipo. Evaluación socioeconómica de un proyecto real. 60

Horas totales 60



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
CENTRO TINIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERÍAS
DIVISIÓN DE INGENIERÍAS / DEPARTAMENTo DE INGENIEníR on PRoYECToS

También se cuenta como sede alterna el Salón de Usos Múltiples (SUM) de la Subsecretaría de
Planeación y Evaluación.

El pago del costo del Diplomado podrá ser en parcialidades o en una sola exhibición, conforme lo
establezca el responsable del Diplomado.

Nombre, antecedentes académicos, profesionales y escolaridad de quienes impartirán el
Diplomado:

Rubén Ruelas Lepe

Ingeniero en Comunicaciones y Electrónica de la Universidad de Guadalajara en 1988, el DEA en
Control Automático y Tratamiento Digital de Señales por la Universidad Henri Poincaré-Nancy l,

Francia, en 1993, y el Doctorado en Ingeniería Eléctrica por esta última institución en 1997.

Profesor Investigador Titular adscrito al Departamento de Ingeniería de Proyectos, CUCEI, de la

Universidad de Guadalajara, donde imparte cursos de Fundamentos teóricos para sistemas
inteligentes, Control inteligente, Ingeniería de control, Instrumentación, Métodos numéricos,
Temas selectos de matemáticas, así como Seminarios y Metodologías de investigacíón. Sus áreas
de investigación son: el modelado y control para sistemas inteligentes basado principalmente en
técnicas difusas, en métodos numéricos para el tratamiento de la incertidumbre y en métodos
analíticos; así como el desarrollo de MEMS. Ha publicado trabajos en medios nacionales e

internacionales y ha trabajado en proyectos institucionales e industriales entre los que se puede
mencionar: Desarrollo de sistemas inteligentes, Modelado difuso-incierto para la evaluación de los
niveles de confort de los asientos de automóviles con el Grupo PSA, Sistemas para el manejo
inteligente del agua, Modelado y control de las líneas de trenes en el Tren Eléctrico Urbano
(SITEUR)de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Automatización para elcontrol de calidad para
la industria del dulce y del tequila, además del desarrollo de prototipos tal como un prototipo
multifuncional para prácticas de control. Asimismo, participa como revisor en revistas
internacionales, en congresos internacionales y nacionales, así como en el comité editorial de la

dependencia, y ha dirigido tesis de licenciatura, maestría y doctorado.

JoelGuzmán Camarena

Ingeniero Electrónico en Instrumentación por el Instituto Tecnológico de Ciudad Guzmán.
Maestro en Finanzas por la Universidad delValle de Atemajac (UNIVA). Especialista en Preparación
y Evaluación Socioeconómica de Proyectos por el Instituto Tecnológico Autónomo de México
(ITAM). Especialista en Mejoramiento de la Gestión Pública por el Instituto Tecnológico de
Estudios Superiores de Occidente, ITESO.

Diplomado en Habilidades Directivas para Mandos Medios Basado en Competencias por la

Universidad del Valle de Atemajac. UNIVA 2009. Curso de Elaboración de Indicadores de
productos, resultados, efectos e impactos por Tecnología para la Organización Pública (Argentina)

la Organización de los Estados Americanos (OEA).
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Maestro titular en ingeniería y profesor de Maestría de la Universidad del Valle de Atemajac.
Amplia experiencia como expositor, facilitador y asesor en diplomados, talleres y congresos.
lmpartición del módulo y taller Principios de Formulación, Preparación y Evaluación de Proyectos
Sociales en los Diplomados Interinstitucionales en Asistencia Social impartido por el DIF y la

Universidad de Guadalajara.

Panelista en los Diplomados de Preparación y Evaluación Socioeconómica de Proyectos impartídos
en la Universidad Autónoma de Guadalajara (UAG). Actualmente es Vicepresidente de
Administración y Finanzas FINACSA S.A. de C.V.

Mauro Jesús Aguilar Quezada

Licenciado en Economía por la Universidad Autónoma de Baja California Sur, Maestría en
Economía de la Empresa en la Universidad de Guadalajara y Diplomado en Balanced Scorecard por
la Universidad TecMilenio. Especialidad en Preparación y Evaluación Socioeconómica de
Proyectos por el Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM) y Especialidad en
Mejoramiento de la Función Pública por el Instituto de Estudios Superiores de Occidente (|TESO).

Ha fungido como profesor de la Universidad Autónoma de Guadalajara en las materias de
Microeconomía, Comercio Internacional y Economía Aplicada, así como de Metodologías de
Evaluación en la Maestría de Preparación y Evaluación Socioeconómica de Proyectos de dicha
institución. Ha participado como docente y asesor en diplomados impartidos por el Instituto
Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM) Campus Monterrey a trabajadores de
PEMEX.

Experiencia como facilitador y ponente en Diplomados, talleres y congresos; expositor en el
Diplomado en Gestión de Proyectos para el desarrollo local y regional impartido en el Centro
Universitario Sur de la U. de G. así como en el Diplomado en Profesionalización de Agentes de
Cambio por la UAG, UNIVA e ITESO. Se ha desempeñado como panelista en los Diplomados de
Preparación y Evaluación Socioeconómica de Proyectos impart¡dos en la UAG y en el DIF Jalisco.

Actualmente es Director de Monitoreo de Indicadores en la Subsecretaría de Planeación y
Evaluación de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de
Jalisco.

Gerardo de Jesús Valdivia Cervantes

Licenciatura en Administración Financiera en la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM),
Maestría en Economía de la Empresa en la Universidad de Guadalajara (UDG) y Maestría en
Política y Gestión Pública en el Instituto de Estudios Superiores de Occidente (ITESO).

Especialidad en Preparación y Evaluación Socioeconómica de Proyectos por el Instituto
Tecnológico Autónomo de México (ITAM)y la Especialidad en Mejoramiento de la Función Pública
por el ITESO.

Amplia experiencia como expositor, facilitador y asesor en diplomados, talleres y congresos.
del tema Evaluación Socioeconómica de Proyectos en el Diplomado en Gestión de

7 /1.1
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Proyectos para el desarrollo local y regional ímpartido en el Centro Universitario Sur de la U. de G,

lmpartición del módulo y taller Principios de Formulación, Preparación y Evaluación de Proyectos
Sociales en el Diplomado Interinstitucional en Asistencia Social impartido por el DIF y la

Universidad de Guadalajara. lmpartición de módulos relacionados con la Evaluación
Socioeconómica de Proyectos dentro del Diplomado en Desarrollo Social en el ITESO, Panelista en
los Diplomados de Preparación y Evaluación Socioeconómica de Proyectos impartidos en la UAG.

Actualmente es profesor titular del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente en
el Departamento de Economía, Administración y Mercadología, así como aspirante, en cuarto
semestre, al Doctorado en Estudios Científicos Sociales en el área de Dinámica Socioeconómica en
el ITESO.

Mauricio Gerardo Delezé Santa Cruz

Licenciatura en Contaduría Pública y el curso "Actualización de Programación Matemática con
aplicaciones a Finanzas" en la Universidad Panamericana (UP), Maestría en Finanzas en la

Universidad del Valle de Atemajac (UNIVA) y el Programa de Balanced Scorecard. "Alineando la
Organización a la Estrategia" por la Universidad TecMilenio.

Especialidad en Preparación y Evaluación Socioeconómica de Proyectos por el Instituto
Tecnológico Autónomo de México (ITAM), la Especialidad en Mejoramiento de la Función Pública
por el ITESO, el Diplomado en Profesionalización de Agentes de Cambio por la Universidad
Autónoma de Guadalajara (UAG) y el Diplomado en Políticas Públicas y Evaluación impartido por el

Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE).

Amplia experiencia como expositor, facilitador y asesor en Diplomados, talleres y congresos.
Expositor del tema Evaluación Socioeconómica de Proyectos en el Diplomado en Gestión de
Proyectos para el desarrollo local y regional impartido en el Centro Universitario Sur de la U. de G.

lmpartición del módulo y taller Principios de Formulación, Preparación y Evaluación de Proyectos
Sociales en el Diplomado Interinstitucional en Asistencia Social impartido por el DIF y la

Universidad de Guadalajara. Profesor invitado de la Universidad Panamericana, ITESO y UNIVA en
tema de evaluación privada y socioeconómica de proyectos, panelista en los Diplomados de
Preparación y Evaluación Socioeconómica de Proyectos impartidos en la UAG y supervisor de
proyecto en el Diplomado en Preparación y Evaluación Socioeconómica de Proyectos impartido en
el lnstituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey Campus Guadalajara.

Actualmente es Coordinador de Evaluación de Proyectos en la Subsecretaría de Planeación y
Evaluación de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de
Jalisco.
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Modalidades de operación del programa:

El Diplomado se desarrollará en 7 módulos, 6 teóricos y L práctico, durante las sesiones se

realizarán exámenes, trabajos y talleres que se calificarán. Es indispensable presentar al final de la
fase práctica la evaluación socioeconómíca de un proyecto real, ésta última actividad será

realizada en equipos de 4 a 5 participantes.

Bibliografía:

CASTAÑEDA ORTEGA, Ramón; Evaluación Socioeconómica de Proyectos de Inversión en Servicios
Púbf icos Locales, Conceptualización y Metodología de Casos, Primera edición. Instituto para el
Desarrollo Técníco de las Haciendas Públicas (INDETEC),ZOLO.

FONTAINE, Ernesto R.; Evaluación Social de Proyectos, Decimotercera edición. Editorial Pearson,

2008.

SAPAG CHAIN, Nassir; Criterios de Evaluación de Proyectos. Editorial McGraw Hill, 1995.

INFANTE VILLARREAL, Arturo; Evaluación Financiera de Proyectos de Inversión. Grupo Editorial
Norma, 1993.

AZQUETA OYARZUN, Diego; Valoración Económica de la Calidad Ambiental. Editorial McGraw Hill,
1994.

FONTAINE, Ernesto, SCHENONE, Osvaldo H.; Nuestra economía de cada día. Editorial Alfaomega,
2000,

Lugar en el cual se impartirá:

Departamento de Ingeniería de Proyectos y aula de usos múltiples de la Subsecretaría de
Planeación y Evaluación.

Duración, fechas y horarios:

Duración: 160 horas.

Fechas: Martes y viernes de cada semana.

Horarios: de 16:00 a 20:00 horas

Cupos mínimos y máximos:

Mínimo 20 personas, máximo 30 personas

s/L1.
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Porcentaje mínimo de asistencia para obtener el Diploma:

Asistencia mínima de 80% en cada módulo y aprobación de todos los módulos.

Antecedentes requeridos a los participantes:

Los participantes deberán contar con al menos estudios de nivel licenciatura, pasantes o titulados.
Conocimiento básico de Excel.

Preferentemente ser funcionario de dependencias del Gobierno del Estado o municipal.
Cumplir con los requisitos académicos y administrativos establecidos en el dictamen aprobado por
el Consejo de Centro, asícomo las normas adicionales de la Coordinación de Control Escolar.

Solicitud de ingreso
Currículum vitae
Pago del costo del diplomado
Entrevista con el coordinador del Diplomado

Determinación, en su caso de las modalidades de la selección de los part¡c¡pantes

Será facultad del responsable del programa y del Colegio Departamental del Departamento de
Ingeniería de Proyectos la forma de seleccionar a cada uno de los participantes.

Nombre del responsable del programa:

Mtro. Víctor Manuel Rangel Cobián, Jefe del Departamento de Ingeniería de Proyectos.

Inscripciones:

Departamento de Ingeniería de Proyectos
Tel. 38364500 ext. 27900
E ma il : depip.cucei (ocucei. udg. mx
Con la Lic. Ruth Raya Rangel

Fecha de inicio:

Julio de 2015

Costo:

El costo del Diplomado será de 3 salarios mínimos mensuales vigentes en la Zona Metropolitana
de Guadalajara

to/tt
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Satisfechos los puntos anteriores de acuerdo a lo que establece el artículo 24del Reglamento de

Cursos de Actualización y Diplomados de la Universidad de Guadalajara, los que suscriben
¡ntegrantes del Colegio Departamental del Departamento de Ingeniería de Proyectos, en su sesión
ordinaria del 14 de mayo de 2015 aprueban por unanimidad la creación del Diplomado en

Evaluación Socioeconómica e Proyectos, en atribuciones que nos otorgan los Artículos 65 de la Ley

Orgánica de la Universidad de Guadalajara y t45y 1,47 del Estatuto General de la misma, con base
en esto nos permitimos proponerlo para su aprobación por el Consejo del Centro Universitario de
Ciencias Exactas e Ingenierías.

Atentamente
"Piensa y Trabaja"

Los Belenes, Zapopan, Jalisco, 19 de mayo de 2015
El Colegio Depa rtamenta I

de Anda

O€mc. or rNGENirRt,
O€ PROYECIO.S

M. en l. Daniel Ma nez González

RangelCobián Dr. Omar Alemán

Dr. Guillermo Castellanos Guzmán

't1/1'l
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Mtro. Sergio F. Limones Pimentel
Secretario de Comisiones del H. Consejo de Centro
Del Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías
Presente:

En respuesta al oficio Núm. CUCEI/HCC125812015, concerniente a las
observaciones realizadas por la Comisión Conjunta de Educación y Hacienda
del H. Consejo de Centro a la propuesta de dictamen de modificación de la
Licenciatura en Ingeniería de Alimentos y Biotecnología, le informo que se
hicieron las siguientes adecuaciones al dictamen y al proyecto:

a) Se incluyó en los resultatos del dictamen, los motivos del cambio que
presenta la propuesta de ajuste.

b) Se eliminaron de los pre-requisitos, las materias que no pertenecen al
plan de estudios

Cabe señalar que tanto el dictamen modificado como el proyecto de
modificación corregido, se enviaron en digital y en físico a la Secretaría
Académica, a través de la Oficina de Comisiones y en digital a la Coordinación
de Programas Docentes.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente
"Piensa y Trabaja"

"i:HhffifldRm,,3Úd,isco a 18 de junioiunio de 2015

o' 
"'tl.,X??rcerur eRtRs Di recto r

C.c.p. Archivo.
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Dr. Carlos Pelayo Ortiz
Director de la División de Ingenierías
Presente

En atención al oficio Num. CUCEI/HCC125812015 que me hizo llegar, en relación a
las observaciones realizadas por la Comisión Conjunta de Educación y Hacienda
del H. Consejo de Centro a la propuesta de dictamen de modificación de la
Licenciatura en Ingeniería en Alimentos y Biotecnología, le informo que se hicieron
las siguientes adecuaciones al dictamen y al proyecto:

a) Se incluyó en los resultandos del dictamen, los motivos del cambio que
presenta la propuesta de ajuste.

b) Se eliminaron de los pre-requisitos, las materias que no pertenecen al
plan de estudios

Cabe señalar que tanto el dictamen modificado como el proyecto de
modificación corregido, se enviaron en digital y en físico a Secretaría Académica, a
través de la Oficina de Comisiones y en digital a la Coordinación de Programas
Docentes.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración y
reitero mi consideración y respeto.

"Piensa y T
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Guada isco a 16 nio de 2015

LICENCIATUBA EN INGENIERIA

M. en .c Martínez GárdenaSN ALtMENT0S Y Bt0TECN0LoGIA

C.c.p. Mtro. Sergio F. Limones Pimentel. Secretario Académico
C.c.p. Archivo

Blvd. Marcelino G¿ur'ía lJaruagtilr #1421. csq Calz¡da Olírnpica. C.P 44430
Guad¿lai¿ra. J¿rlisco. México. Tels [-52] (33) 1378 5900 F.xL,27742
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Atentamente
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CTNTRo UNIVERSITARIo DE CIENCTAS EXACTAS F INGENINRÍnS
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of. N úm. cucEl/Hcc/2s8| 2ols

Dr. Carlos Pelayo Ortiz
Director de la División de Ingenierías
PRESENTE

Por acuerdo de la Comisión Conjunta de Educación y Hacienda del H. Consejo de Centro, en sesión
celebrada el día 26 de marzo de 2015, hago de su conocimiento que a la propuesta de dictamen de
modificación de la carrera de Ingeniería en Alimentos y Biotecnología, se le hicieron las siguientes
o!servaciones:

a) Especificar en los resultandos del dictamen, los motivos del cambio que presenta la propuesta de ajuste.
b) Explicar por qué en la columna de prerrequisitos, aparecen materias que no existen en el plan de estudios.

Con base en los dos incisos anteriores, se le solicita la restructuración de la propuesta de dictamen y el
proyecto completo de la propuesta de dictamen de modificación, para la integración completa del
expediente.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi mayor consideración.

yT
Guadalajara 30 de

M. EN C. SERGIO F

Secreta
Secretario del

C.c.p. Dr. César Octavio Monzón. Rector del Centro.
C.c.p. Archivo.
SFLP/jgc'

de Centro

Blvd. Marceli¡r: García Banagán #14?1, esq Cal;lrcla Olímpica. C.P. .144i0.
Gnadnhjara, Jalisco México. Tels. I r52] (3-l) I 378 5900. Flxt. 27459,274A7 y 274{}8

www.cucel.uüg m)r

Atentamente
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías
Dívisión de Ingenierías

Dictamen núm. CUCEI/Dlvl NG/CEyCHl002l201 5

H. Consejo Divisional de la División de lngenierías
Presente.-

A estas Comisiones Permanentes de Educación y Hacienda ha sido turnada por el
Directorde la División, Dr. Carlos Pelayo Orliz,la solicitud que presenta el Departamento
de lngeniería Química pa.a la modificación del Dictamen de la Carrera de Ingeniería en
Alimentos y Biotecnología.

Resultandos

Que de acuerdo con el Aftículo 141 Fracción I del Estatuto General de la Universidad de
Guadalajara en el Capítulo Vll establece que el Director de la División tiene las
atribuciones de;

Fracción l.- Promover y apoyar los procesos para creación, modificación o supresión
de planes y programas curriculares en los cuales la División a su cargo
intervenga.

Considerando

Que la Comisión de Educación tiene atribuciones señaladas en el Estatuto Orgánico del
Centro Universitario, relativas de dictaminar sobre la pertinencia y viabilidad de
propuestas para la creación, modificación o supresión de carreras y programas de
posgrado, asÍ como proponer las medidas para el perfeccionamiento de los programas
educativos en su Capítulo Tercero Artículo 9 fracciones I y lll.

Que la Comisión de Hacienda tiene atribuciones señaladas en el Estatuto Orgánico del
Centro Universitario, relativas en los términos de la normatividad aplicable de proponer el
arancel de los servicios que ofrezca el Centro Universitario en su Capítulo Tercero
Artículo 10 fracción ll.

Resolutivos

Primero. Se aprueba solicitar a la Comisión Conjunta de Educación y Hacienda del H.
de Centro la aprobación de la modificación del programa de estudio de la carrera

a en Alimentos y Biotecnología.

Pils.inal de2



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías
División de I ngenierías

Segundo. Facúltese al Director de la División de Ingenierías para que ejecute el presente
dictamen en los términos que le concede el Estatuto General de la Universidad de
Guadalajara su Artículo 141 fracción lX y la Ley Orgánica de la Universidad de
Guadalajara su Artículo 63 fracción l.

Atentamente
"Piensa y Trabala"

Guadalajara, 01 de Julio de 2015

. Garlos

o
Gomisión de Hacienda

ín o Arellano Martínez
Consejero Académ ico Propietario

Depto. de I mica

Dr. Walter írez Meda
Consejero Académico Propietario

Depto. Ing. de Proyectos

C. David Garaveo Herrera G. José Julio Rodriguez Solís
Consejero Alumno Propietario Consejero Alumno Propietario

as y Acuerdos

Presidente

González
ico Propietario

Depto. de Madera, Celulosa y Papel
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H. Consejo del Centro Universitario
de Ciencias Exactas e Ingenierías

Presente

ntas de Educación y Hacienda ha sido turnada por el

I Centro Uníversitario de Ciencias Exactas e Ingenierías,
dictamen Núm. 1,1201,1,1124 del H. Consejo General
dios de la Licenciatura en Ingeniería en Alimentos y
tema de créditos en la modalidad escolarizada, para

Ciencias Exactas e Ingenierías a partir del ciclo escolar
2015 A.

esultandos:

s una Institución pública y autónoma cuya actuación se

itucional y sus fines son los de formar recursos humanos
prendedores, con responsabilidad social y capacidad de

trabajo profesional y académico; realizar investigación
rollo sostenible de Jalisco; y promover el conocimiento y

a preservación y difusión de la cultura universal.

una filosofía de mejoramiento continuo, procurando la
, la calidad en el servicio, la responsabilidad civil, la

el rígor científico y la eficiencia en el uso de los recursos.

N(- 3. Que en la actualidad, la Universidad de Guadalajara ha tenido cambios y evoluciona de
l\

\ 
- acuerdo a las necesidades de la sociedad; esto se hace evidente en la definición del Plan de

\ Desarrollo Institucional (PDl), Visión 2014-2030.\
4. Que la Universidad de Guadalajara establece en su misión, una vocación internacional y de

compromiso social en la educación pública para los niveles medio y medio superior. El peralte
tatal y nacional, se sustenta en el progreso científico y
ión, para incidir en el desarrollo sustentable e incluyente
ialización del conocimiento es la visión que respeta la
cipios de justicia social, convivencia democrática y

nto del que es depositaria, le hace ser incluyente, flexible
cualitativos, le permite ser líder en las transformaciones

Que en la sesión del 19 de octubre de 2010, el Consejo de Rectores aprobó el Programa de
Cambios lnstitucionales para el Desarrollo Académico de la Red Universitaria2OlO-20t3, en el
que se convocó a la comunidad universitaria para que se aplicara a la actualización del
currículo de los programas de pregrado, con la finalidad de fortalecer el modelo educativo en

ria, modelo centrado en el aprendizaje del alumno.
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Que la Universidad de Guadalajara, consciente de los citados cambios, así como de la

necesidad de vincular el aprendizaje de sus estudiantes con las actividades laborales, ha

emprendido una reforma curricular, en la que se enfatiza el desarrollo de habilidades
cognitivas de orden superior (pensamiento analítico, pensamiento crítico, solución de
problemas y comunicación), habilidades de pensamiento complejo, alfabetización
informacional, capacidad para organizar, gestionar el tiempo, tomar decisiones y trabajar
colaborativamente, responsabilidad social, y creatividad.

Que en consecuencia, el rediseño de los programas educativos contempló como aspectos guía

la actualización de los cursos; la flexibilidad; la movilidad de los estudiantes en la red
universitaria; la formación especializante como un acercamiento al posgrado; la formación
optativa como bloques de conocimiento actual, transdisciplinar; la formación integral; el

apoyo tutorial; la incorporación de prácticas profesionales; la prestación oportuna del servicio
social para reforzar la eficiencia terminal y mecanismos para la incorporación de un segundo
idioma.

Que para la elaboración de este proyecto en lo particular, se retomaron los preceptos y
conceptos principales para la reforma curricular de los planes de estudio de las licenciaturas
de los Centros Universitarios, que para el CUCEI se llevó a cabo en el 20L2, mismos que se

describen sintéticamente a continuación:
a. Que la oferta curricular de un centro universitario debe concebirse de forma

integrada, considerando la continuidad entre niveles (pregrado, especialidad,
posgrado, educación continua), así como la articulación entre la diversidad de
programas de un mismo nivel;

b. Que para la optimización del tiempo para la formación profesionalizante, la parte
central del proyecto curricular debe ser integrada por los núcleos de formación
esenciales para cada campo profesional, incorporando lo requerido del área
básica, evitando la fragmentación que ocurre actualmente con las orientaciones o

especialidades incluidas en los planes de estudio que no logran un perfil particular
para el desempeño profesional y debilitan la formación esencial;

c, Que en consecuencia, el diseño curricular debe evitar la fragmentación del
conocimiento y el actual exceso de materias, por lo que los procesos de formación
deben ser estructurados por módulos, los cuales se conciben como núcleos
formativos que permiten programar las actividades de aprendizaje con una mayor
extensión e integración, que a su vez se articulan como parte de un sistema en el
proyecto curricular. Asimismo, la estructuración flexible del diseño curricular
implica que se incorporen recursos y ambientes de aprendizaje variados;

d, Que los planes de estudio deben ser diseñados en forma modular y por

competencias. Los módulos son los núcleos de formación esenciales que organizan
las actividades de aprendizaje en torno a los dominios de cada campo profesional.
Su número y duración deben ser determinados considerando las competencias
establecidas en el perfil de egreso. Asimismo, un módulo puede contener
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actividades de aprendizaje de las diferentes áreas de formación establecidas en el

Reglamento General de Planes de Estudio de la Universidad de Guadalajara;

Que las competencias consideradas en esta reforma deben ser las denominadas
genéricas y transversales, Las competencias genéricas se consideran como el

conjunto de capacidades esenciales de saberes (saber hacer y saber ser) que

comparten los miembros de un campo profesional; mientras que las competencias
transversales se consideran como las capacidades intelectuales, comunes a las

carreras, que se requieren para el desarrollo de la vida profesional;

Que la formación integral de los estudiantes debe ser responsabilidad
fundamental de la institución ante la comunidad a la que se debe, Por ello, debe
crearse un ambiente de compromiso y responsabilidad social de los estudiantes.
Por lo tanto el currículo debe abordar los problemas locales y globales, para lo
cual es necesario que propicie vínculos y espacios de interacción con los diferentes
actores, tanto de los sectores sociales, como de la cultura. Con el fin de promover
la formación integral, se deben considerar elementos de comunicación,
autogestión, responsabilidad social, emprendurismo, arte y cultura, entre otros;
Que para contribuir al aprendizaje centrado en el estudiante se debe tomar en

cuenta que todo plan de estudios es un conjunto de actividades programadas para

la formación de los alumnos. Que con este supuesto, cobra especial importancia
considerar que el diseño de las distintas unidades de aprendizaje debe tomar en

cuenta las llamadas competencias transversales de los estudiantes y la realización
de actividades que permitan perfeccionarlas;

Que la actividad académica debe ser planeada y tener en cuenta que las

actividades de aprendizaje promueven el desarrollo de las competencias.
Asimismo, se debe sustentar en metodologías activas, e impulsar el uso de

estrategias de aprendizaje tales como: estudio de casos, resolución de problemas,

desarrollo de proyectos, modelación y simulación, entre otros;
Que el diseño curricular, cuyo centro es el aprendizaje, asigna al profesor un rol
específico como facilitador del aprendizaje del estudiante a fin de que sea capaz
de propiciar el pensamiento crítico, la autogestión del conocímiento, así como la

aplicación del conocimiento y sus diversas formas de expresión. Se requiere
entonces que el profesor asuma el compromiso personal de la autogestión del
conocimiento, el aprendizaje permanente y la producción docente, y participe en
las actividades de los cuerpos colegiados de la institución;
Que la evaluación del aprendizaje del proyecto curricular debe ser congruente con
el modelo de pedagógico, privilegiando la evaluación continua y formativa que
permita orientar el proceso de aprendizaje de los estudiantes, identificando
necesidades de remediación oportuna o modificación de estrategias o actividades.
Por lo tanto, diversas modalidades e instrumentos de evaluación serán utilizados a

lo largo del proceso formativo. Que en cada módulo de formación, la evaluación
debe realizarse atendiendo al propósito de cada uno de ellos y en la medida en
que contribuyen al desarrollo de competencias establecidas en el perfil de egreso;

Que la obtención del grado académico debe ser el resultado del proceso de
acreditación de las competencias consideradas en la estructura por módulos, por
lo-que si el estudiante es capaz de demostrar, con las evidencias necesarias

del proceso de formación), la obtención de las competencias
Página 3 de 20
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establecidas en el perfil de egreso para la profesión en cuestión, lo único que

restaría sería llevar a cabo el proceso administrativo para que cuente con el grado

académico;

L Que la práctica profesional es una estrategia para la integración de distintas
competencias con énfasis en el saber hacer. Que la práctica profesional como
actividad de formación con valor curricular, debe ser supervisada y planeada para

realizarse en el momento requerido;
m. Que el dominio de una segunda lengua se debe integrar a los planes curriculares

como una competencia transversal. Que resulta fundamental que en los módulos
se realicen actividades de aprendizaje en alguna lengua extranjera, privilegiando el
idioma inglés por su importancia en el ámbito de las ciencias exactas e ingenierías,
y se utilicen materiales de apoyo en lenguas distintas al español.

Que la Licenciatura en Ingeniería en Alimentos y Biotecnología fue creada en el año 20Ll. e

inició actividades a partir del ciclo escolar 2O1,tB, de acuerdo al dictamen Num. 1/2011-/124
con fecha del 01 de abril de 201L, el cual no ha sido sujeto de modificaciones.

Que en el dictamen mencionado se establecieron: el objetivo general del programa educativo,
los objetivos específicos, el perfil que se propone obtener en sus egresados, así como la
filosofía y la estructura del nuevo plan de estudios.

Que a tres años de la puesta en marcha del plan de estudios se detectaron aspectos que solo
pueden ser modificados a través de un nuevo dictamen. Algunos de estos aspectos pueden
sintentizarse de la manera siguiente:

Que se han identificado unidades de aprendizaje con un alto índice de
reprobación (30%l V se ha tenido que recurrir a cursos extra-curriculares y
asesorías extra-clase para reducir esta incidencia, debido a que la causa es la falta
de ciertos contenidos clave en las unidades de aprendizaje precedentes.

Que tanto el alto índice de reprobación como el rezago académico se ha traducido
en una alta deserción, ya sea por incurrir en artículo 35 o por una mala percepción

del plan de estudios respecto a un bajo nivel académico.

Que durante el tiempo que el plan de estudios ha estado vlgente, se han recabado
diversas sugerencias de mejora por parte de profesores y alumnos, en relación a

los contenidos y secuencia de las unidades de aprendizaje, que pudieran facilitar
el tránsito académico de los estudiantes, tales como la inclusión de pre-requisitos
para las unidades de aprendizaje y su re-posicionamiento dentro de la malla
curricular, asícomo la modificación o inclusión de algunos contenidos curriculares,
Que la inclusión de nuevos contenidos curriculares, así como la nueva secuencia
de las unidades de aprendizaje proporcionará mejores bases para que los
estudiantes de licenciatura continúen con un posgrado.

Que en la ejecución de los L0 proyectos modulares señalados en el dictamen
anterior, se han generado diversas situaciones administrativas y académicas que
complican logro de los objetivos planteados al diseñar dichos proyectos. Esta

fragmentación de los contenidos en L0 módulos también ha impedido que se

integración real del conocimiento por parte de los estudiantes.
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f. Que los estudios a empleadores elaborados en 2013 y 2014 indican la necesidad
de incluir contenidos curriculares encaminados a desarrollar competencias,
habilidades y actitudes que hasta el momento no se han logrado en las primeras

generaciones que cursaron el plan de estudios vigente y que están por egresar.

Que se requiere incorporar el dominio de una segunda lengua, como competencia
transversal en los planes curriculares y en la mayoría de las ofertas de trabajo o
prácticas profesionales publicadas por empresas del ramo alimenticio se requiere
el dominio parcial del idioma inglés.

Que el crecimiento de la infraestructura para la operación del programa, como es

el caso de la creación y puesta en marcha del Laboratorio de Ingeniería y

Biotecnología de los Alimentos, permite ahora incluir actividades teórico-prácticas
encaminadas a que los estudiantes logren desarrollar en su totalidad los atributos
y competencias del perfil de egreso de la carrera y otras más,

Que es posible homologar algunos contenidos de materias del área Básica Común
que también se encuentran en los planes de estudios de otras Ingenierías, para

simplificar la programación académica.
Que para lograr la formación integral del estudiante es necesario incluir en las

unidades de aprendizaje nuevas o ya exístentes, actividades encaminadas al

desarrollo de competencias transversales,

Que las actividades académicas deben considerar el entorno real de aplicación y
ser planeadas para lograr el desarrollo de las competencias del perfil de egreso,
para lo cual deben sustentarse en estrategias de aprendizaje tales como:
resolución de problemas, desarrollo de proyectos, aprendizaje basado en
problemas, aprendizaje por interacción con el objeto de transformación, entre
otras, asícomo actividades que requieran la lecto-comprensión del idioma inglés,
para propiciar en los estudiantes el interés por lograr esta competencia
tra nsversal.

Que para el logro de las competencías en los egresados, el docente debe asumir el

compromiso de actuar como facilitador del aprendizaje y propiciar en los
estudiantes la autogestión del aprendizaje y el desarrollo de habilidades y
actitudes, mediante el diseño de estrategias de forma colegiada.

k.

Que el nuevo dictamen recogió las reflexiones y la visones de los grupos de diseño curricular,
lo cual quedó plasmado en el diseño curricular, y que pueden sintetizarse en lo siguiente:

a) Re-organización de las unidades de aprendizaje del núcleo de la carrera en forma
modular para coadyuvar al logro del perfil de egreso y reducción del número de
módulos para permitir una mejor integración de los conocimientos.

b) Inclusión de asignaturas que contr¡buyen al logro del perfil de egreso.
c) Definición de pre-requisitos de las asignaturas para asegurar el adecuado avance

curricular de los alumnos.
Evaluación modular basada en proyectos.
Promoción del idioma inglés.
Promoción de la titulación integrada en el currículo.
Promggión en las estrategias pedagógicas que generen y desarrollen competencias en

i a ntes.
Página 5 de 20

Blvd. Marcelino García Banagiin esq. Calzada Olímpica, C.P.44430.
Guadalajara, Jal., México Tel. y fax: (33) 13785900 ext.7455 y 7456

www.cucei.ude.mx

oD

h



13

UNrvnnsrDAD on GUADALAJARA
CoNrno UNlvnRsrrARro un CtnNclns ExncrAS E INcoNlnnins
oIvIsIÓN DE INGENIeRinS

Que el nuevo dictamen ha dejado ver la necesidad de organizar el trabajo académico para

atender el desarrollo de proyectos y formalizar e incrementar la vinculación con la industria y

la investigación. La formación integral de los estudiantes debe ser retomada y debe crearse

un ambiente de compromiso y responsabilidad social. Por lo tanto el currículo debe abordar
los problemas locales y globales, para lo cual es necesario que propicie vínculos y espacios de

interacción con los diferentes actores. Con el fin de promover la formación integral, se deben
considerar elementos de comunicación, autogestión, responsabilidad social, emprendimiento,
arte y cultura, entre otros;

Que de esta forma, el proceso de implantación de la nueva currícula se ha convertido en un
proceso que se acerca más al modelo educativo basado en el aprendizaje y ha ido
identificando la necesidad de que el dictamen aprobado en abril de 2011 requiere de ajustes
que den la flexibilidad para su mejor funcionamiento;

Que en consecuencia se requiere de un aumento de la carga horaria a 20 semanas que
permitan llevar a cabo con mayor eficiencia y eficacia el proceso de evaluación de unidades de
aprendizaje, módulos y proyectos en donde el trabajo docente se hace presente;

Que en el presente dictamen se reconoce la necesidad también de presentar equivalencias en
los cursos, créditos y prácticas que no afecten a la carrera de los alumnos que ingresaron en
las condiciones del dictamen Núm. 1/2011,1124 del H. Consejo General Universitario;

Que los ajustes eliminan algunos procedimientos que se pusieron al dictamen anterior, los
cuales hacen rígida su operación, ya que lo adecuado será elaborar una manual de
procedimiento, el cual deberá presentarse a más tarde un semestre después de que el
presente dictamen entre en vigor.

En virtud de los resultandos antes expuestos y

Considerando:

Que la Universidad de Guadalajara es un organismo público descentralizado del Gobierno
del Estado con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo L de su Ley Orgánica, promulgada por el Ejecutivo local del día

L5 de enero de 1994, en ejecución del decreto número L5319 del H. Congreso del Estado
de Jalisco.

Que como lo señalan las fracciones l, ll y lV del artículo 5 de la Ley Orgánica de la

Universidad, en vigor, son fines de esta Casa de Estudios la formación y actualización de
los técnicos, bachilleres, técnicos profesionales, profesionistas, graduados y demás
recursos humanos que requiere el desarrollo socio-económico del Estado; organizar,
realizar, fomentar y difundir la investigación científica, tecnológica y humanística; y
coadyuvar co s autoridades educativas competentes en la orientación y promoción de
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la educación media superior y superior, así como en el desarrollo de la ciencia y la

tecnología.

Que es atribución de la Universidad realizar programas de docencia, investigación y

difusión de la cultura, de acuerdo con los principios y orientaciones previstos en el artículo
3' de la Constitución Federal, asícomo la de establecer las aportaciones de cooperación y
recuperación por los servicios que presta, tal y como se estipula en las fracciones lll y Xll

del artículo 5 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara.

Que de acuerdo con el artículo 22 de su Ley Orgánica, la Universidad de Guadalajara
adoptará el modelo de Red para organizar sus actividades académicas y administrativas,

Que conforme a la fracción Vll del artículo 21 de la Ley Orgánica citada, es obligación de
los alumnos cooperar mediante sus aportaciones económicas, al mejoramiento de la

Universidad, para que ésta pueda cumplir con mayor amplitud su misión.

Que es atribución del Consejo Divisional, conforme lo establece el artículo 61, fracción ll

de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, proponer al Consejo de Centro la
creación, supresión o modificación de carreras y programas de posgrado bajo la

responsabilidad de la División, para que emita la opinión respectiva y en su caso, la

presente al Consejo General Universitario,

Que el Consejo Divisional funciona en pleno o por comisiones, las que pueden ser
permanentes o especiales, como lo señala el artículo 27, de la Ley Orgánica.

Que es atribución de la Comisión de Educación conocer y dictaminar acerca de las

propuestas de los Consejeros, el Rector General o de los Titulares de los Centros, Divisiones
y Escuelas, asícomo proponer las medidas necesarias para el mejoramiento de los sistemas
educativos, los criterios de innovaciones pedagógicas, la administración académica y las

reformas de las que estén en vigor, conforme lo establece el artículo 85, fracciones I y lV del
Estatuto General.

Que de conformidad al artículo 86, fracción lV del Estatuto General, es atribución de la

Comisión de Hacienda proponer al Consejo General Universitario el proyecto de aranceles y
contribuciones de la Universidad de Guadalajara.

Que es facultad del Rector del Centro de conformidad con el artículo 54 fracciones lll y V
de la Ley Orgánica, ejecutar los acuerdos del Consejo General en su ámbito de
competencia, así como los acuerdos del Consejo de Centro Universitario; y promover todo
los que tienda al mejoramiento académico, técnico y patrímonial del Centro Universitario.

\

\

V

V.

vil.

vilt.

X.

X.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de estas Comisiones Conjuntas de
Educación y Hacienda nos permitimos proponer al pleno del H. Consejo de Centro los siguientes
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Resolutivos:

PRIMERO, Se modifica el plan de estudios de la Licenciatura en lngeniería en Alimentos y

Biotecnología, para operar bajo el sistema de créditos en la modalidad escolarizada, para

impartirse en el Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías a partir del ciclo escolar
2015 A.

SEGUNDO. El plan de estudios contiene áreas determinadas, con un valor de créditos asignados a

cada unidad de aprendizaje y un valor global de acuerdo con los requerimientos establecidos por

área para ser cubiertos por los alumnos y que se organiza conforme a la siguiente estructura:

TERCERO. Las unidades de aprendizaje correspondientes a cada área se describen a continuación:

Areas de Formación Créditos %

Básica Común L15 25

Básica Particular 282 62

Especia liza nte Selectiva 16 3

Especia liza nte Obligatoria 16 3

Optativa Abierta 30 7

Número mínimo total de créditos para optar por el grado: 459 100

Área de Formación Básica Común

\

Unidad de
Aprendizaje

Tipo Horas
teoría

Horas
práctica

Horas
totales

Créditos Prerrequisitos

Administración de

Capital Humano
CT 40 20 60 6

Cálculo Diferencial e
Integral

CT 40 60 100 o Precálculo

Ecuaciones

Diferenciales
Ordinarias

CT 40 20 60 6

Cálculo Diferencial e
I ntegra I

Electricidad y

Magnetismo
CT 40 20 60 6

Fisicoquímica CL 80 20 100 1.2 Cálculo Diferencia e

Integral y Química
Orgánica

Laboratorio de

Mecánica

I 0 40 40 3 Simultánea o Posterior a

Mecánica
Laboratorio de

Química para

Ingenieros
L 0 60 60 4

Mecánica c 40 0 40 5 Precálculo
4l
,-7 Precá lc CT 40 60 100 9

)ágina 8 de 20

Blvd. Marcelino García Barragán esq. Calzada Olímpica, C.P.44430,
Guadalajara, Jal., México Tel. y fax: (33) 13785900 exf.7455 y 7456

www.cucei.ud P..mx



UxrvnnsrDAD on GUADALAJARA
CnNrRo UNrvnRsrrARro nn ClnncrAs ExACTAS E INcnNrnnÍns
olvlslót,t DE tNc g,Nl eRins

Probabilidad y

Estad ística

CT 40 20 60 o

Química General I CL 60 40 100 1,1

Química General ll CL 60 40 100 1.1 Química General I

Química Orgánica CL 80 20 100 12 Química General I

Taller de Resolución
de Problemas de

Mecánica
T 0 40 40 3

Simultánea o Posterior a

Mecánica y Laboratorio de

Mecánica
Termodinámica CL 80 20 100 12 Fisicoquímica

Totales: 640 480 1,!20 115

Área de Formación Básica Particular
Unidad de Aprendizaje Tipo Horas

teoría
Horas

práctica
Horas

totales
Créditos Prerrequisitos

Análisis de Alimentos CL 40 60 100 9 Bioquímica de

Alimentos
Análisis Microbiológico CL 20 80 100 8 Microbiología de los

Alimentos
Automatización y

Optimización de
Procesos

CT 60 20 80 9

Operaciones Unitarias
de los Alimentos

Balances de Materia y

Energía CT 60 40 100 1.1.

Química General ll

Bioética y Bioseguridad c 60 0 60 8 300 créditos
Biología Celular

y Molecular
c 80 0 80 IT Introducción a la

Bioquímica

Bioquímica de Alimentos CL 60 20 80 J Introducción a la

Bioquímica
Biotecnología c 80 0 80 T1 Biología Celular y

Molecular

Biotecnología para los

Alimentos
CL 60 20 80 o Biotecnología

Cinétíca Química y

Catálisis
CT 60 20 80 9 Fisicoquímica

Conservación de

Alimentos CL 80 20 100 12

Transferencia de Calor y

Masa y Bioquímica de

Alimentos
Desa rrollo Sustentable CT 40 20 60 6 350 créditos

Fisicoquímica de los

Alimentos

-4r'
CL 60 20 80 9

Fisicoquímica y

Bioquímica de

Alimentos
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\

N

Ingeniería de Sistemas

Biotecnológicos
CT 60 20 80 9

Operaciones Unitarias
de los Alimentos,

Biotecnología para los

Alimentos
Ingeniería Económica CT 40 40 80 8 250 créditos

Ingeniería y Diseño de

Procesos Alimenticios
CT 60 20 80 9

Inocuidad y

Automatización y

Optimización de

Procesos

Inocuidad CT 40 40 80 8

Análisis Microbiológico y

Toxicología de los

Alimentos
Introducción a la

Bioquímica
CL 60 20 80 9 Química Orgánica

Introducción a la Ciencia

de los Alimentos c 40 0 40 5

Introducción a la

Microbioloeía
CL 60 20 80 o Química Orgánica

Mecánica de Fluidos CL 60 20 80 9 Balances de Materia y

Enersía

Métodos Modernos de

Análisis Químico
CL 20 60 80 7 Fisicoquímica

Métodos Numéricos
para el Control de

Procesos Alimenticios
CT 60 20 80 9

Ecuaciones Diferenciales
Ordinarias

Microbiología de los

Alimentos
CL 80 20 100 12 lntroducción a la

Microbioloeía
Nutrición c 50 0 60 8 Bioquímica de

Alimentos
Operaciones U nitarias de

los Alimentos CL 80 20 100 12

Transferencia de Calor y

Masa y Mecánica de

Fluidos
Seminario de

Comunicación e

lntroducción al Plan de

Estudios

S 0 40 40 3

Seminario de Creatividad
e lnnovación CT 60 20 80 9 Especializante Selectiva I

(^ tt-\ Seminario de Proyecto
Modular de Bioquímica

de Alimentos
s 0 40 40 3

Simultánea o Posterior a

Métodos Modernos de

Análisis Químico
Seminario d Simultánea o Posterior a
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Area

Área

\

\

Modular de Ingeniería y

Diseño de Procesos

Alimenticios

s 0 40 40 3 Ingeniería y Diseño de

Procesos Alimenticios

Seminario de Proyecto
Modular de

Biotecnolosía Aplicada
S 0 40 40 3

Simultánea o Posterior a

Seminario de

Creatividad e lnnovación
Seminario de Titulación S 0 40 40 3 300 créditos
Sistemas de Calidad e

Inocuidad
CT 40 20 60 6 lnocuidad

Toxicología de los

Alimentos
c 60 0 60 8 Introducción a la

Bioquímica

Transferencia de Calor y

Masa

CL 60 20 80 9 Termodinámica,
Mecánica de Fluidos

Totales: 1700 880 2580 282

de Formación Selectiva
Unidad de Aprendizaje Tipo Horas

teoría
Horas

práctica
Horas
totales

Créditos Prerrequisitos

Tecnología de Procesos

Lácteos CL 40 40 80 8

Conservación de Alimentos
y Operaciones Unitarias de

los Alimentos
Tecnología de Procesos

Cárnicos y Productos
Marinos

CL 40 40 80 8

Conservación de Alimentos
y Operaciones Unitarias de

los Alimentos
Tecnología de Procesos

de Confitería CL 40 40 80 8

Conservación de Alimentos
y Operaciones Unitarias de

los Alimentos
Tecnología de Procesos

de Bebidas CL 40 40 80 8

Conservación de Alimentos
y Operaciones Unitarias de

los Alimentos
Tecnología de Procesos

de Cereales CL 40 40 80 8

Conservación de Alimentos
y Operaciones Unitarias de

los Alimentos
Tecnología de Procesos

de Frutas y Vegetales CL 40 40 80 8

Conservación de Alimentos
y Operaciones Unitarias de

los Alimentos

de Formación obl

U
?

Unidad de Aprendizaje Tipo
Horas
teoría

Horas
práctica

Horas
totales

Créditos Prerrequisitos

I Prácticas Profesionales para

I Ingeniería en Alimentos y

I Biotecnología
T 0 300 300 10

300 créditos

I Provecto e M
0 0 0 2 Sim. O post. A

t-- Página 11 de 20

Blvd. Marcelino García Barragán esq. Calzada Olímpica, C.P.44430,
Guadalajara, Jal., México Tel. y fax: (33) 13785900 exf.7455 y 7456

www,cucei.udg.mx



UNrvnnsrDAD un GuADALAJARA
CnNrRo UNlvBnsrrARro un ClnNcrns Ex,tcrAs E INcnrurnRÍts
olvrslótt DE INGENTnRins

Área de acron Abierta

Bioquímica de Alimentos Métodos
modernos de

análisis químico

Proyecto Modular de

Ingeniería de Procesos

Alimenticios
M

0 0 0 2

Sim. O post. A

Ing. y diseño de
procesos

alimenticios
Proyecto Modular de

Biotecnología Aplicada
M

0 0 0 2

Sim. O post. A
Seminario de

creatividad e

innovación
Totales: 0 300 300 1,6

Form
Unidad de Aprendizaje Tipo Horas

teoría
Horas

práctica
Horas
totales

Créditos Prerrequisitos

\

\

Subárea de Ciencias Socioeconómicas

Agronegocios c 60 0 60 8 150 créditos

Aseguramiento y
administración de la

Calidad
c 60 0 60 I 150 créditos

Calidad Total CT 40 20 60 6 150 crédítos
Comercio Exterior c 60 n 50 I 150 créditos

Contabilidad CT 40 20 60 6 150 créditos
Control Estadístico de la

Calidad

CT 33 57 100 8 150 créditos

Diseño Asistido por
Comoutadora

CT 40 20 60 6 150 créditos

Fi nanza CT 40 20 60 6 150 créditos
Ingeniería de Procesos

Asistida por
Computadora

CT 40 20 60 6

Liderazgo en la
Ingeniería

CT 40 20 60 6 150 créditos

Teoría de Decisiones CT 40 20 60 6 150 créditos
Subárea de Ciencias Aplicadas

Alimentos Funcionales c 60 n 60 I 300 créditos
Biocombustibles (^ 60 U 60 B 300 créditos

t Control de Calidad

Aplicado a Procesos de

Transformación
CT 40 20 60 6 300 créditos

Envases y E CT 40 20 60 6 300 créditos
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Nota: C= Curso, S= Seminario, T= Taller, L= Laboratorio, CT= Curso Taller, CL= Curso Laboratorio, M=
Módulo.

CUARTO. Los alumnos deberán de cursar un mínimo de dos unidades de aprendizaje del área de
formación especializante selectiva y al menos una unidad de aprendizaje de cada subárea
(Socioeconómica, ciencias de la ingeniería y ciencias aplicadas), del área de formación optativa
abierta. Además, para completar los 30 créditos mínimos a cursar del área de formación optativa
abierta, los alumnos pueden tomar cualquier unidad de aprendizaje del área optativa abierta o
especial izante selectiva.

QUINTO. Además del bloque de cursos presentado, serán válidos en este programa en
equivalencia a cualquiera de las áreas de formación, cursos que con el visto bueno de la

Coordinación de Carrera tomen los estudiantes en éste y otros programas del mismo nivel de
estudios y de diversas modalidades educativas, de éste y otros centros universitarios de la

Universidad de Guadalajara y en otras instituciones de educación superior nacionales o
extranjeras para favorecer la movilidad estudiantil y la internacionalización de los planes de
estudio. Los mecanismos para la acreditación de estas unidades de aprendizaje se realizarán de
conforme a lo establecido en la Normatividad vigente.

SEXTO. La organización de las unidades de aprendizaje por módulos es la siguiente:

Evaluación Sensorial CT 40 20 60 6 300 créditos

Manejo de Residuos c 60 0 60 8 300 créditos

Normatividad para

Alimentos
c 60 0 60 8 300 créditos

Nuevas Biotecnologías c 60 0 60 8 300 créditos

Nuevas Tecnologías
para Alimentos

c 60 0 60 8 300 créditos

Temas Selectos de
Bioinseniería

c 60 0 60 8 300 créditos

Tratamiento de Aguas CT 40 20 60 6 300 créditos

Subárea de Ciencias de la Ingeniería
Alimentos Transgénicos c 60 0 60 8 300 créditos

Diseño de Experimentos CT 20 60 80 7

Probabilidad y

Estad ística

Enzimología CL 60 20 80 9 300 créditos

Genética c 60 0 60 8 300 créditos

Ingeniería Genética c 60 0 60 8 300 créditos

(^ Módulos Unidades de Aprendizaje

Módulo 1: Bioquímica de
Ali

Análisis de Alimentos
Bioquímica de Alimentos
Introducción a la Bioquímica

o

a

a
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SEPTIMO. Los proyectos modulares serán actividades que demuestran el dominio de
competencias que los estudiantes adquieren durante el módulo, Los alumnos deberán desarrollar
un proyecto en cada uno de los módulos, Cada proyecto debe ser evaluado con evidencia que
puede asumir las formas de: monografía, exposición, constancias, prototipos, exámenes, reportes

as de prácticas profesionales, de investigación, de servicio social, entre
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¡ lntroducción a la Ciencia de los Alimentos
o Métodos Modernos de Análisis Químico
. Proyecto Modular de Bioquímica de Alimentos
¡ Seminario de Proyecto Modular de Bioquímica de

Alimentos

Módulo 2: lngeniería y Diseño de

Procesos Alimenticios

Análisis Microbiológico
Automatización y Optimización de Procesos

Balances de Materia y Energía

Cinética Química y Catálisis

Conservación de Alimentos
Fisicoquímica de los Alimentos
Ingeniería y Diseño de Procesos Alimenticios
Inocuidad

Introducción a la Microbiología
Mecánica de Fluidos

Métodos Numéricos para el Control de Procesos

Alimenticios
Microbiología de los Alimentos
Nutrición
Operaciones Unitarias de los Alimentos
Proyecto Modular de Ingeniería de Procesos

Alimenticios
Seminario de Proyecto Modular de Ingeniería y

Diseño de Procesos Alimenticios
Sistemas de Calidad e lnocuidad

Toxicología de los Alimentos
Transferencia de Calor v Masa

Módulo 3; Biotecnología Aplicada

o Bioética y Bioseguridad
o Biología Celular y Molecular
o Biotecnología
o Biotecnología para los Alimentos
o DesarrolloSustentable
o Ingeniería de Sistemas Biotecnológicos
o Proyecto Modular de Biotecnología Aplicada
o Seminario de Creatividad e Innovación
¡ Seminario de Proyecto Modular de Biotecnología

Aplicada

e informes de
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OCTAVO. La acreditación de los proyectos modulares, se registrará a través del Sistema Integral de

Información para la Administración Universitaria (SllAU)en unidades identificadas como proyectos

modulares. Cada uno de estos proyectos será reportado como "Acreditado" o "No Acreditado",
Con el fin de promover la titulación, el alumno podrá presentar alguno ó algunos de los proyectos

modulares, ante el Comité de Titulación, quien dictaminará si cumple los requerimientos de

alguna de las modalidades de titulación vigentes.

NOVENO. Para la administración, organización, validación, supervisión y evaluación de las

prácticas profesionales se formarán Comités Técnicos de Prácticas Profesionales, a nivel divisional
y de carrera. Las prácticas profesionales podrán realizarse en: empresas y organismos del sector
público y privado, así como en institutos y centros de investigación.

DÉCIMO. Las prácticas profesionales se realizarán con actividades específicas para los alumnos a

través de convenios con instancias receptoras. Estas prácticas serán obligatorias con mínimo de

300 horas y un valor de 10 créditos, se podrán realizar preferentemente a partir de un 50% de

avance en créditos de la carrera, entre el sexto y el octavo semestre. Los lineamientos para

realizar la práctica profesional serán determinados por la Secretaría Académica.

DÉCIMO PRIMERO. Los estudiantes recibirán apoyo tutorial para la planeación de los estudios y
del proceso de aprendizaje desde su ingreso al programa de la Licenciatura. La tutoría se

considerará como un programa de apoyo que consiste en un acompañamiento académico, que

coadyuve a la formación de los estudiantes a través de la orientación, asesoría disciplinar y
metodológica.

DÉCIMO SEGUNDO. Para favorecer el dominio del idioma inglés como una segunda lengua, los

departamentos deberán diseñar, proponer y supervisar la realización de actividades de

aprendizaje en las cuales se utilice el inglés, diseñando para ello modalidades de enseñanza como
tareas, consultas bibliográficas, presentaciones, proyectos y materiales de apoyo que incluyan
textos en inglés, entre otras. Además, se podrá incluir en la oferta académica de la licenciatura
cursos de la propia currícula impartidos en inglés

DÉCIMO TERCERO. Los requisitos para ingresar al programa de la Licenciatura en Ingeniería en

Alimentos y Biotecnología serán los que marque la normatividad vigente de la Universidad de

Guadalajara.

DÉCIMO CUARTO. Los requisitos para obtener el título de Ingeniero (a) en Alimentos y

Biotecnología son los establecidos en la normatividad aplicable además de:

a. Haber aprobado el mínimo total de créditos en la forma establecida por el presente

dictamen;
Haber acreditado el dominio de lecto-comprensión del idioma inglés, correspondiente
al nivel A2 del Marco Común Europeo de referencia para las lenguas, o su equivalente.
Haber cumplido con el servicio social asignado de acuerdo a la normatividad vigente;
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OÉqmO qUlNTO. Eltiempo previsto para cursar el plan de estudios de Ingeniería en Alimentos y
Biotecnología es de 4 años contados a partir del ingreso a la Carrera.

DÉCIMO SEXTO. Los certificados se expedirán como: Ingeniería en Alimentos y Biotecnología.

título como Ingeniero (a) en Alimentos y Biotecnología.

DÉCIMO SÉPflMO. Se anexa al presente dictamen, tabla de equivalencias respecto del plan del

dictamen t/201.UI24.

DÉCIMO OCTAVO . La revisión del presente dictamen se llevará a cabo en un plazo no mayor a un

año con propósitos de evaluación.

DÉCIMO NOVENO. El costo de operación e implementación de este programa educativo, será con

cargo altecho presupuestal que tiene autorizado cada Centro Universitario.

VIGÉSIMO. Facúltese al Rector General de la Universidad de Guadalajara para que ejecute el

presente dictamen en los términos del artículo 35, fracción ll de la Ley Orgánica.

TRANSITORIOS

ÚrulCO. Considerando la duración estimada para el plan anterior al presente, de acuerdo al

artículo 26 del Reglamento General de Planes de Estudio, se establece un periodo de transición de

7 años a partir del ciclo 2016 A. Los alumnos inscritos en el plan anterior al presente, deberán
cursar la totalidad de los créditos durante el periodo de transición. Posterior al mismo, dichos
cursos desaparecerán de la oferta académica. Los alumnos que hayan sido dictaminados en el plan

anterior, podrán ser incorporados al plan nuevo, previa solicitud, mediante la acreditación de

asignaturas aplicando la tabla de equivalencias y exclusivamente en el primer semestre de inicio
del plan, según el caso.

Durante el periodo de transición, la oferta de cursos que sea necesaria del plan de estudios
anterior al presente, requerirá un mínimo de 10 solicitantes por curso. Las excepciones a este
criterio, serán autorizadas por la División correspondiente, a propuesta del Jefe de Departamento
responsable del curso. Una vez que la oferta del plan anterior desaparezca, se aplicará lo previsto
en el artículo 36 del Reglamento General de Evaluación y Promoción de Alumnos.

Los estudiantes del plan anterior al presente, deberán registrar antes del ciclo escolar 2016 A, un
plan de trayectoria de cursos supervisado por el Coordinador de Carrera, que garantice su egreso

en el plazo máximo establecido en este transitorio.
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Atentamente
,PIENSA 

Y TRABAJA"

Guadalajara , lal.;29 de mayo de 2015

Comisiones Conjuntas de Educación y Hacienda

Depto. de Madera, Celulosa y

G. David Caraveo Herrera
Consejero Alumno Propietario

Depto. Madera, Celulosa y Papel

Comisión de Hacienda

,.4 ULry
Dr. Martín Rigoberto Arellano Martínez

Consejero Académico Propietario
Depto. de mtca

Dr. írez Meda
Consejero ico Propietario

Depto. Ing. de Proyectos

G. José Julio Rodríguez Solís
Consejero Alumno Propietario

Depto. de Ing. Civil y Topografía

Ing. Andrés A s Hernández
Secretario de A ;tas y Acuerdos
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Tabla de equivalencias del plan de estudios de Ingeniería en Alimentos y Biotecnología respecto
del dictamen t/201-I/I24, con fecha del 0L de abril del 201-1:

Unidades de Aprendizaje (Dictamen
LlaOLL{t24l

Clave Unidades de Aprendizaje (Dictamen
20t4l

Probabilidad y Estadística tF108 Probabilidad y Estadística

-=J

ü

\

\

Administración de Recursos Humanos t3311 Administración de Capital Humano

Agronegocios t3321 Agronegocios

Alimentos Funcionales t3331 Alimentos Funcionales

Al i mentos Transgénicos t3338 Al imentos Transgénicos

Análisis de Alimentos t3294 Análisis de Alimentos

Análisis Microbiológico t3298 Análisis Microbiológico

Análisis Numérico y Programación r3286 Métodos Numéricos para el Control de

Procesos Alimenticios
Automatización y Optimización de

Procesos

t3309 Automatización y Optimización de

Procesos

Balances de Materia y Energía 13291, Balances de Materia y Energía

Biocombustibles t3332 Biocombustibles

Biología Molecular 13337 Biología Celular y Molecular

Bioquímica de Alimentos t3292 Bioquímíca de Alimentos

Biotecnología para los Alimentos t3308 Biotecnología para los Alimentos

Calculo I t3277 Precálculo

Calculo ll t328r

t3295

Cálculo Diferencial e Integral

'.i
Cinética Química v Química Coloidal Cinética Química y Catálisis

Comercio Exterior t3325 Comercio Exterior

Cons e Alimentos r3302 Conservación de Alimentos
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Contabilidad t3322 Contabilidad

Diseño Asistido por Computadora r3326 Diseño Asistido por Computadora

Ecuaciones Diferenciales Ordinarias t3284 Ecuaciones Diferenciales Ordinarias

Enzimología t3336 Enzimología

Etica y Bioseguridad t3315 Bioética y Bioseguridad

Fi na nzas t3323 Fi na nza

Física | ( Estática y Dinámica ) t3279
Mecánica

Laboratorio de Mecánica

Taller de Resolución de Problemas de

Mecánica
Física ll ( Electromagnetismo, Óptica Y

Acústica )

t3283 Electricidad y Magnetismo

Fisicoquímica r328s Fisicoquímica

Fisicoquímica de los Alimentos r3301 Fisicoquímica de los Alimentos

Genética t22r7 Genética

Ingeniería de Costos t3303 Ingeniería Económica

Ingeniería de Sistemas Biotecnológicos t3307 Ingeniería de Sistemas Biotecnológicos

Ingeniería y Diseño de Procesos t3306 lngeniería y Diseño de Procesos

Alimenticios
Inocuidad 13297 lnocuidad

Introducción a la Bioquímica t3290 Introducción a la Bioquímica

Introducción a la Biotecnología t3289 Ninguna

Introducción a la Ciencia de los

Alimentos
r3288 lntroducción a la Ciencia de los

Alimentos
Introducción a la Microbiología t3287 Introducción a la Microbiología

Liderazgo y Emprendurismo t3327 Liderazgo en la Ingeniería

Manejo de Residuos r3330 Manejo de Residuos

Mecánica de Fluidos t3296 Mecánica de Fluidos

Métodos Modernos de Análisis Químico r3304 Métodos Modernos de Análisis Químico

Microbiología de los Alimentos PTT29 Microbiología de los Alimentos

Normatividad para Alimentos r3328 Normatividad para Alimentos

Nuevas Biotecnologías t3329 Nuevas Biotecnologías

Nuevas Tec ara Alimentos r333s Nuevas Tecnologías para Alimentos
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Nutrición y Sociedad t3312 Nutrición

Operaciones Unitarias de los Alimentos t3305 Operaciones Unitarias de los Alimentos

Prácticas Profesionales Aolicadas a La

Biotecnología de los Alimentos
r3316 Prácticas Profesionales para Ingeniería

en Alimentos y Biotecnología

Química Inorgánica t3278 Química General I y Química General ll

Química Orgánica t3282 Química Orgánica

Seminario de Comunicación e

Introducción al Plan de Estudios
r3280 Seminario de Comunicación e

lntroducción al Plan de Estudios
Seminario de Creatividad e lnnovación t3310 Seminario de Creatividad e Innovación

Seminario de Titulación t3314 Seminario de Titulación

Sistemas de Calidad e Inocuidad 13299 Sistemas de Calidad e Inocuidad

Sustentabilidad t3313 Desarrollo Sustentable

Tecnología de Bebidas Alcohólicas r3334

Tecnología de Procesos de Bebidas
Tecnología de Procesos de Bebidas y

Confitería
r3319

Tecnología de Procesos de Bebidas y

Confitería
r3319 Tecnología de Procesos de Confitería

Tecnología de Procesos de Cereales t3318 Tecnología de Procesos de Cereales

Tecnología de Procesos de Frutas y

Vegetales
r3320 Tecnología de Procesos de Frutas y

Vegetales

Tecnología de Procesos Lácteos y

Cárnicos
t33L7 Tecnología de Procesos Lácteos y

Cárnicos

Temas Selectos de Bioingenierías t3333 Temas Selectos de Bioingeniería

Teoría de Decisiones t3324 Teoría de Decisiones

Termodinámica r5881 Termodinámica

Toxicología de los Alimentos t3293 Toxicología de los Alimentos

Transferencia de Calor y Masa r3300 Transferencia de Calor y Masa
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Cuca/DrvrNciDr n/045 1201 5

Mrno. SeRcro FenruRruoo Llmo¡¡es Plueurel
SrcRelRnro DEL H. Collsr¡o or CrNrRo orl Cucel
DE LA UNTvERSIDAD or GuRonIAJARA
PnTSENTE

En contestación al Oficio Núm. Cuca/Hcc125712015, el cual menciona algunas
observaciones realizadas por la Comisión Conjunta de Educación y Hacienda del H.
Consejo de Centro a la propuesta del dictamen de modificación de la Licenciatura de
Ingeniería Industrial, me permito mencionar las acciones llevadas a cabo y que
corresponden a los siguientes incisos:

a) - Ampliación de materias en el área de Formación Básica Particular, con la inclusión
de la materia de Laboratorio de Procesos de Manufactura
- Ampliación de materias en el área de Formación Optativa con la inclusión de las

materias de Ingeniería de Costos, Sistemas Eléctricos Industriales y Tópicos de
Ingeniería Industrial I y ll.

Lo anterior con la idea de que los estudiantes puedan decidir por áreas de formación
más apropiadas.

b) Se han corregido los requisitos y todo corresponde como está en el dictamen
original.

Los ajustes se han realizado en la consideración primordial de ampliar el tiempo de los
programas a 20 semanas, además de considerar que algunas unidades de aprendizaje
fueran del tipo curso taller para fomentar más práctica de los estudiantes en temas
especÍficos. Se realizó además el cálculo de los créditos dada esta nueva propuesta.
También se desarrolló un análisis junto con los coordinadores de las carreras de
Ingeniería Civil, Ingeniería Mecánica Eléctrica e Ingeniería Química, de los objetivos y
contenidos de algunas unidades de aprendizaje para hacerlos comunes y ofrecer una
oferta más amplia a los estudiantes; esto modificó los nombres de las unidades de
aprendizaje, el listado se adjunta alfinal de la propuesta de dictamen. No hay afectación
en revalidaciones ya que dichas unidades no han sido ofrecidas ni cursadas.

Esencialmente la estructura del plan no ha cambiado y los criterios de implantación de
los mecanismos académico-administrativos de transición entre planes y sus tablas de
equivalencias básicamente corresponden a la propuesta del plan del Dictamen Núm.
1t12012t384.

Para el resolutivo 4" se señala acuerdo preciso sobre movilidad.
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Los nombres de algunos cursos cambiaron con acuerdo de los coordinadores de las
carreras de Ingeniería Mecánica Eléctrica, Ingeniería Civil e Ingeniería Química, ya que
los contenidos eran los mismos y al uniformar nombres y claves, se va ampliar la oferta
académica para los estudiantes; la tabla de equivalencias se encuentra al final del
borrador del dictamen.

Sin otro particular por el momento quedo atento a posibles comentarios u observaciones
y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
"PIENSA Y TRABAJA"

Guadalajara, Jal., 29 de Junio de 2015

Universidad de Guada
CENTRO UNIVERSII

CIENCIAS E)gCTAS E

NIERIAS

otvtstÓn oe tucrHtenf¡s
DIRECCION

c.c.p. Archivo

Blvd. Marcelino Garcia Baragrin #1421. esq Calznda Olír:rpic,r, C.P 4.{4.}0.
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Dr. Carlos Pelayo Ortiz
Director de la División de lngenierías
PRESENTE

Por acuerdo de la Comisión Conjunta de Educación y Hacienda del H. Consejo de Centro, en sesión
celebrada el día 26 de marzo de 2015, hago de su conocimiento que a [a propuesta de dictamen de
modificación de la carrera de Ingeniería lndustrial, se le hicieron las siguientes observaciones:

a) Establecer la justificación de la ampliación de las materias.
b) Explicar por qué en la columna de prerrequisitos se pusieron materias que no existen en el plan de
estudios.

Por lo anterior, le solicito la aclaración al respecto y el proyecto completo de la propuesta de dictamen
de modificación, para la integración completa del expediente.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi mayor consideración.

Atentamente
"Piensa y Trabaja"

Guadalajara Jal. Dü 15
Exagtas e

DE CENTRO

M. EN C. SERGIO PIMENTET

Secretario

C.c.p. Dr. César Octavio Monzón. Rector del Centro.
C.c.p. Archivo.
SFLP/jgc

Blvcl. Msrcelino üarcía Benngrin rl42i, esq Calzacla Olírnpica. C.P 444-10.
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U]'{IVERSIDAD DE GUADALAJARA
Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingeníerías
División de I ngenierías

Dictamen núm, CUCEI/DlVl NG/CEyCHl9Bl2A1 5

H. Consejo Divisional de la División de lngenierías
Presente.-

A estas Comisiones Permanentes de Educación y Hacienda ha sido turnada por el
Director de la División, Dr. Carlos Pelayo Orliz,la solicitud que presenta el Departamento
de lngeniería Industrial para la modificación del Dictamen de la Carrera de Ingeniería
lndustrial.

Resultandos

Que de acuerdo con el Artículo 141 Fracción I del Estatuto General de la Universidad de
Guadalajara en el Capítulo Vll establece que el Director de la División tiene las
atribuciones de;

Fracción l.- Promover y apoyar los procesos para creación, modificación o supresión
de planes y programas curriculares en los cuales la División a su cargo
intervenga.

Considerando

Que la Comisión de Educación tiene atribuciones señaladas en el Estatuto Orgánico del
Centro Universitario, relativas de dictaminar sobre la pertinencia y viabilidad de
propuestas para la creación, modificación o supresión de carreras y programas de
posgrado, así como proponer las medidas para el perfeccionamiento de los programas
educativos en su Capítulo Tercero Artículo 9 fracciones I y lll.

Que la Comisión de Hacienda tiene atribuciones señaladas en el Estatuto Orgánico del
Centro Universitario, relativas en los términos de la normatividad aplicable de proponer el
arancel de los servicios que ofrezca el Centro Universitario en su Capítulo Tercero
Artículo 10 fracción ll.

Resolutivos

Primero. Se aprueba solicitar a la Comisión Conjunta de Educación y Hacienda del H.
Consejo de Centro la aprobación de la modificación del programa de estudio de la carrera
de Ingeniería lndustrial.

v
v

de
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías
División de Ingenierías

Segundo. Facúltese al Director de la División de Ingenierías para que ejecute el presente
dictamen en los términos que le concede el Estatuto General de la Universidad de
Guadalajara su Artículo 141 fracción lX y la Ley Orgánica de la Universidad de
Guadalajara su Artículo 63 fracción l.

Atentamente
"Piensa y Trabaja"

Guadalajara, Jal 01 de Julio

Dr, Carlos

Comisión de Hacienda

Depto. de Madera, Celulosa y Papel

G. David Caraveo Herrera
Consejero Alumno Propietario

Depto. Madera, Celulosa y Papel

lng. Andrés
Secretario d

Presidente

Mtro.
Consejero

n3
Dr. Martín Rigoberto Arellano Martínez

Consejero Académico Propietario

Dr. WalterlRamírez Meda
Consejero Acádémico Propietario

Depto. Ing. de Proyectos

C. José Julio Rodriguez Solís
Consejero Alumno Propietario

Depto. de Ing. Civil y Topografía

s Hernández
fas y Acuerdos
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H. Consejo del Centro Universitario

de Ciencias Exactas e Ingenierías

Presente

A estas Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación y Hacienda ha sido turnada por el

Director de la División de Ingenierías, del Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías, una

propuesta de adecuación del dictamen Núm. 1/20121384 del H. Consejo General Universitario,

referente al plan de estudios de Ingeniería Industrial, para operar bajo el sistema de créditos en la

modalidad escolarizada, para impartirse en el Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías

a partir del ciclo escolar 2015 A.

Resultandos:

Que en la sesión del 19 de octubre de 2010, el Consejo de Rectores aprobó el Programa de

Cambios Institucionales para el Desarrollo Académico de la Red Universitaria 2010-2013, en el

que se convocó a la comunidad universitaria para que se aplicara a la actualización del currículo
de los programas de pregrado, con la finalidad de fortalecer el modelo educativo en la Red

Universitaria, modelo centrado en el aprendizaje del alumno.

Que como resultado deltrabajo desarrollado a lo largo delaño 2Ot2,los Centros Universitarios
de Ciencias Exactas e Ingenierías (CUCEI), de la Ciénega (CUCIénega) y de los Lagos (CULagos),

con asesoría de la Coordinación de Innovación Educativa y Pregrado (CIEP),lograron que el

Consejo General Universitario, aprobara la modificación del plan de estudios de Ingeniería

Química, lo cual consta en el dictamen Núm. t120L21384, de la sesión del 18 de diciembre de

2012 de dicho Consejo.

Que en el dictamen mencionado se establecieron: el objetivo general del programa educativo,
los objetivos específicos, el perfil que se propone obtener en sus egresados, así como la filosofía
y la estructura del nuevo plan de estudios.

Que el nuevo dictamen recogió las reflexiones y la visones de los grupos de diseño curricular, lo

cual quedó plasmado en el diseño curricular, y que pueden sintetizarse en lo siguiente:

1.

2.

3

4

a)

b)

c)

d)

e)

f)

Organización de las unidades de aprendizaje del núcleo de la carrera en forma modular
que coadyuven al logro del perfil de egreso.
Práctica pre-profesional incorporada en el currículo.
Reducción de cursos descontextualizados.
Evaluación modular basada en proyectos.

Promoción del idioma inglés.

Promoción de la titulación integrada en el currículo,
Promoción en las estrategias pedagógicas que generen y desarrollen competencias en

los estudiantes.
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Que el nuevo dictamen ha dejado ver la necesidad de organizar el trabajo académico para

atender el desarrollo de proyectos y formalizar e incrementar la vinculación con la industria y la

investigación. La formación integral de los estudiantes debe ser retomada y debe crearse un

ambiente de compromiso y responsabilidad social. Por lo tanto el currículo debe abordar los
problemas locales y globales, para lo cual es necesario que propicie vínculos y espacios de

interacción con los diferentes actores, Con el fin de promover la formación integral, se deben
considerar elementos de comunicación, autogestión, responsabilidad social, emprendimiento,
arte y cultura, entre otros;

Que de esta forma, el proceso de implementación de la nueva currícula se ha convertido en un
proceso que se acerca más al modelo educativo basado en elaprendizajey ha ido identificando
la necesidad de que el dictamen apenas aprobado en diciembre de 2Ot2 requiere de algunos
ajustes que den la flexibilidad para su mejor funcionamiento.

Que en consecuencia se requiere de un aumento de la carga horaria a 20 semanas que
permitan llevar a cabo con mayor eficiencia y eficacia el proceso de evaluación de unidades de
aprendizaje, módulos y proyectos en donde el trabajo docente se hace presente,

Que en el presente dictamen se reconoce la necesidad también de presentar equivalencias en
los cursos, créditos y prácticas que no afecten a la carrera de los alumnos que ingresaron en las

condiciones del dictamen Núm. Ll20t2l384 del H. Consejo General Universitario.

Que los ajustes eliminan algunos procedimíentos que se pusieron al dictamen anterior, los
cuales hacen rígida su operación, ya que lo adecuado será elaborar una manual de
procedimiento, el cual deberá presentarse a más tarde un semestre después de que el presente
dictamen entre en vigor.

En virtud de los resultandos antes expuestos y

Considerando:

Que la Universidad de Guadalajara es un organismo público descentralizado del Gobierno
del Estado con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica, promulgada por el Ejecutivo local del día 15

de enero de L994, en ejecución del decreto número L5319 del H. Congreso del Estado de
Jalisco,

Que como lo señalan las fracciones l, ll y lV del artículo 5 de la Ley Orgánica de la

Universidad, en vigor, son fines de esta Casa de Estudios la formación y actualización de los
técnicos, bachilleres, técnicos profesionales, profesionistas, graduados y demás recursos
humanos que requiere el desarrollo socio-económico del Estado; organizar, realizar,
fomentar y difundir la investigación científica, tecnológica y humanística; y coadyuvar con
las autoridades educativas competentes en la orientación y promoción de la educación
media superiory superior, asícomo en eldesarrollo de la ciencia y la tecnología.
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lll. Que es atribución de la Universidad realizar programas de docencia, investigación y difusión
de la cultura, de acuerdo con los principios y orientaciones previstos en el artículo 3" de la

Constitución Federal, así como la de establecer las aportaciones de cooperación y

recuperación por los servicios que presta, tal y como se estipula en las fracciones lll y Xll del
artículo 6 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara.

lV. Que de acuerdo con el artículo 22 de su Ley Orgánica, la Universidad de Guadalajara
adoptará el modelo de Red para organizar sus actividades académicas y administrativas.

vil.

vilt.

V

X.

X.

Que conforme a la fracción Vll del artículo 21 de la Ley Orgánica citada, es obligación de los

alumnos cooperar mediante sus aportaciones económicas, al mejoramiento de la

Universidad, para que ésta pueda cumplir con mayor amplitud su misión.

Que es atribución del Consejo Divisional, conforme lo establece el artículo 61, fracción ll de

la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, proponer al Consejo de Centro la

creación, supresión o modificación de carreras y programas de posgrado bajo la

responsabilidad de la División, para que emita la opinión respectiva y en su caso, la
presente al Consejo General Uníversitario.

Que el Consejo Divísional funciona en pleno o por comisiones, las que pueden ser
permanentes o especiales, como lo señala el artículo 27 , de la Ley Orgánica.

Que es atribución de la Comisión de Educación conocer y dictaminar acerca de las propuestas

de los Consejeros, el Rector General o de los Titulares de los Centros, Divisiones y Escuelas, así

como proponer las medidas necesarias para el mejoramiento de los sistemas educativos, los

criterios de innovaciones pedagógicas, la administración académica y las reformas de las que

estén en vigor, conforme lo establece el artículo 85, fracciones I y lV del Estatuto General.

Que de conformidad al artículo 86, fracción lV del Estatuto General, es atribución de la

Comisión de Hacienda proponer al Consejo General Universitario el proyecto de aranceles y
contribuciones de la Universidad de Guadalajara,

Que es facultad del Rector del Centro de conformidad con el artículo 54 fracciones lll y V de
la Ley Orgánica, ejecutar los acuerdos del Consejo General en su ámbito de competencia,
asícomo los acuerdos del Consejo de Centro Universitario; y promover todo los que tienda
al mejoramiento académico, técnico y patrimonial del Centro Universitario.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de estas Comisiones Conjuntas de
Educación y Hacienda nos permitimos proponer al pleno del H. Consejo de Centro los siguientes,

Resolutivos:
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PRIMERO. Se modifica el plan de estudios de Ingeniería Industrial, para operar bajo el sistema de
créditos en la modalidad escolarizada, para impartirse en el Centro Universitario de Ciencias Exactas

e Ingenierías a partir del ciclo escolar 2015 A.

SEGUNDO. El plan de estudios cont¡ene áreas determinadas, con un valor de créditos asignados a

cada unidad de aprendizaje y un valor global de acuerdo con los requerimientos establecidos por
área para ser cubiertos por los alumnos y que se organiza conforme a la siguiente estructura:

Áreas de Formación Créditos %

Básica Común Oblieatoria 102 24

Básica Particular Oblisatoria 243 58

Especializante Se Obligatoria 20 5

Optativa Abierta 56 L3

Número mínimo total de créditos para optar por el grado: 42L 100

TERCERO. Las unidades de aprendizaje correspondientes a cada área se describen a continuación:

\

\

Área de Formación Básica Común
Unidad de Aprendizaje

Cálculo Diferencial

Cálculo Integral Cálculo Diferencial

Diseño de Experimentos Esta d ística

Ecuaciones Diferencia les

Ordinarias
Cálculo Integral

Electromaqnetismo
Estad ística Probabilidad

Introducción a la
niería Industrial

Introducción a los

Circuitos Eléctricos

Introducción a las

Matemáticas Discretas
Laboratorio de

Laboratorio de Mecánica
Simultánea ó

Posterior a

Mecánica

Cálculo Integral

I
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Probabilidad CT 20 40 60 6

Química Básica CT 40 40 80 8

Taller de Resolución de

Problemas de

Electromagnetismo
T 0 40 40 3

Correquisito;
Electromagnetismo

Taller de Resolución de

Problemas de Mecánica
T 0 40 40 3

Correquisito:
Mecánica

Totales: 420 640 1060 LO2

Área de Formación Básica Particular
Unidad de Aprendizaje Tipo Horas

teoría
Horas

práctica
Horas

totales
Créditos Prerrequisitos

Administración CT 40 20 60 6

\

\

Administración de

Capital Humano
CT 40 20 60 6

Aseguramiento y

Administración de la
Calidad

CT 40 20 60 6 Calidad Total

Calidad Total CT 40 20 60 6

Control de Almacenes e

Inventa rios
CT 40 20 60 6

Desarrollo
Organizacional

CT 40 20 60 6

Diseño Asistido por
Computadora

T n 60 60 4

Diseño de Sistemas de

Producción CT 40 20 60 6

Simultánea a

Ingeniería de

Métodos

Electrón ica Descriptiva CT 20 40 60 6
lntroducción a los

Circuitos Eléctricos
Elementos de

Neumática e Hidráulica
CT 20 40 60 6

Ergonomía CT 40 20 60 6

Etica para Ingenieros c 40 0 40 5

Evaluación Económica CT 40 20 60 6
Ingeniería
Económica

Fina nza CT 40 20 60 6

Gestión Ambiental CT 40 20 60 6

Ingeniería de

/Estándares
CT 40 20 60 6

I

v
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Ingeniería de los

Materiales
Simultánea a Diseño

de Sistemas de

Producción

Ingeniería de Métodos

Ineeniería Económica

Investigación de

Operaciones I

Álgebra Lineal

Investigación de

Operaciones ll
Laboratorio de

Automatización y

Robótica
Laboratorio de Control

Estad ístico
Estadística

Laboratorio de Ergonomía

Laboratorio de
Ingeniería de Métodos

Ingeniería de

Métodos e

Ingeniería de

Está nda res

Laboratorio de

Laboratorio de

Simulación
Logística y Cadena

de Suministro

Investigación de

Planeación y Control de

la Producción I

Planeación y Control de

la Producción ll
Planeación y Control

de la Producción I

Problemas
Socioeconómicos y

Políticos de México
Procesos de

Manufactura
Psicología Industrial
Seguridad e Higiene

lnd ustria I
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